
                                         

 

 

Señor   

JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

E.S.D 

 

Referencia: Demanda Ordinaria Laboral 

Demandante: MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA 

Demandados: EMCORCAÑA SAS, MANUELITA S.A., y SERVICIOS DE COSECHA 

MANUELITA S.A. 

Radicación: 2020-190 

 

DEMANDADA A QUIEN REPRESENTO:  MANUELITA S.A. 

DOMICILIO:    Palmira     

DIRECCION:    Carretera Palmira - Cerrito Kilómetro 7 

REP. LEGAL:      RODRIGO BELALCÁZAR HERNÁNDEZ  

CORREO ELECTRÓNICO: notificacionesazucaryenergia@manuelita.com  

 

Apoderado:  CARLOS FELIPE OSORIO CASTRO 

Domicilio: Cali (Valle) 

Dirección: CALLE 10 No. 4-40, Of. 701. 

Correo electrónico: carlososorio.abogados@gmail.com 

 

 

CARLOS FELIPE OSORIO CASTRO, mayor de edad y vecino de Santiago de Cali, 

abogado titulado con T.P. #167.070 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

condición de Apoderado Judicial de la demandada MANUELITA S.A., de acuerdo con 

el poder a mi conferido, y el cual se aporta con el presente escrito, estando en la 

oportunidad hábil para ello, doy contestación a la demanda interpuesta a través de 

apoderado judicial por el señor MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA, lo cual hago en los 

siguientes términos: 

 

I. A LOS HECHOS 

 

AL 1º. NO ME CONSTA. Por tratarse de actuaciones de terceros sobre las cuales mi 

representada MANUELITA S.A. no tuvo injerencia alguna, nada me puede constar 

respecto de la relación laboral entre el demandante MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA 

y la sociedad EMCORCAÑA S.A.S. 

 

AL 2º. NO ME CONSTA. Hasta donde se tiene conocimiento, EMCORCAÑA S.A.S. 

es una sociedad que se dedica a prestar diferentes servicios en el desarrollo de 

actividades agrícolas -verificar actividad comercial principal registrada como código 

CIIU en su certificado de existencia y representación legal-. En tal sentido, 

MANUELITA S.A. desconoce con qué empresas tiene celebradas EMORCAÑA S.A.S. 

contratos comerciales para la prestación de los servicios por ella ofrecidos, y, por 

consiguiente, escapa al conocimiento de mi representada la identificación de todos y 

cada uno de los empleados que pudieran en algún momento haber prestado servicios 

dentro de la ejecución de alguno de los contratos celebrados entre MANUELITA S.A. 

y EMOCARCAÑA S.A.S. 
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Respecto de lo aquí manifestado conviene notar que, el actor confiesa en el presente 

hecho que no solamente MANUELITA S.A. se beneficiaba de las toneladas de caña 

cortadas por el señor MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA:  

 

“Mi poderdante fue contratado para ejecutar la labor de CORTE DE CAÑA, 

directamente en la empresa EMCORCAÑA S.A.S, de la mencionada tarea se 

beneficiaba el INGENIO MANUELITA pues gran parte de las toneladas de 

caña cortada se destinaban para este ingenio.” 

 

(El subrayado y la negrilla son propios. Se han utilizado para evidenciar la 

confesión indicada previamente). 

 

AL 3º. NO ME CONSTA. Por tratarse de actuaciones de terceros sobre las cuales mi 

representada MANUELITA S.A. no tuvo injerencia alguna, nada me puede constar 

respecto de las jornadas laborales cumplidas por el señor MATÍAS RODRÍGUEZ 

VALENCIA al servicio de EMCORCAÑA S.A.S., ni de cuáles eran sus días de 

descanso. 

 

AL 4º N NO ME CONSTA. Por tratarse de actuaciones de terceros sobre las cuales 

mi representada MANUELITA S.A. no tuvo injerencia alguna, nada me puede constar 

respecto de quiénes fueron las personas encargadas de ejercer el poder subordinante 

en la relación laboral entre el demandante MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA y la 

sociedad EMCORCAÑA S.A.S. 

 

AL 5º. NO ME CONSTA. Por tratarse de actuaciones de terceros sobre las cuales mi 

representada MANUELITA S.A. no tuvo injerencia alguna, nada me puede constar 

respecto de las reclamaciones o inconformidades del señor MATÍAS RODRÍGUEZ 

VALENCIA a su único y verdadero empleador; la sociedad EMCORCAÑA S.A.S. 

 

AL 6º. NO ME CONSTA. Por tratarse de actuaciones de terceros sobre las cuales mi 

representada MANUELITA S.A. no tuvo injerencia alguna, nada me puede constar 

respecto cuáles fueron los supuestos extremos temporales de la relación laboral entre 

el demandante MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA y la sociedad EMCORCAÑA S.A.S. 

Mucho menos le consta a mi representada si el actor fue contratado en varias 

oportunidades, ni bajo qué tipo de modalidad contractual. 

 

No obstante, quisiera destacar varias situaciones de trascendental relevancia para el 

presente caso, al menos en lo tocante a mi representada MANUELITA S.A.: 

 

• Al confesar el actor que sólo una parte de las toneladas de caña que en su 

momento cortó se destinaron a satisfacer los servicios contratados para los que 

MANUELITA S.A. había contratado a EMCORCAÑA S.A.S., evidente resulta 

que pudieron haber existido más beneficiarios de los servicios prestados por el 

empleador del señor MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA. 

 

• Pese a que mi patrocinada desconoce la modalidad de contratación elegida por 

EMCORCAÑA S.A.S. para vincular su personal, la verdad es que las supuestas 

diferentes vinculaciones laborales del señor MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA 



                                         

 

no coinciden temporalmente con los diferentes contratos comerciales 

celebrados entre MANUELITA S.A. y EMCORCAÑA S.A.S. 

 

• Vale señalar además que, de la lectura de las diferentes certificaciones 

laborales allegadas al plenario se puede evidenciar que en ninguna parte se 

hace algún tipo de manifestación en cuanto a que el beneficiario de los servicios 

prestados por el señor MATÍAS RODÍGUEZ VALENCIA fuera exclusivamente 

MANUELITA S.A. Es más, aunado al hecho de que algunas de las 

certificaciones laborales indican que el cargo ocupado era el de servicios 

varios, con tareas de aseo en las instalaciones de EMCORCAÑA S.A.S., otras 

de las certificaciones comprueban que, a partir del día 13 de octubre de 2017 

el aquí demandante fue reubicado de sus funciones iniciales, lo que de suyo 

implica que dejó de cortar caña, y, por consiguiente, de beneficiar 

eventualmente con su labor a mi representada. 

 

• Debe aclararse adicionalmente que, la mayor parte de los servicios para los 

que MANUELITA S.A. contrató los servicios de EMCORCAÑA S.A.S. fue para 

efectuar labores de repique de caña1 y no así para su corte manual. En este 

sentido, con las labores de corte de caña el actor pudo haber beneficiado a 

cualquiera de los clientes de su empleador. 

 

• De otra parte, si conforme lo igualmente confesado por el actor en el hecho 

décimo séptimo de la demanda; entre el 13 de octubre de 2017 y el 7 de febrero 

de 2020 el señor RODRÍGUEZ VALENCIA estuvo prestando servicios como 

reubicado, ello necesariamente implica que ya no cumplía funciones de cortero 

de caña, y, por consiguiente, MANUELITA S.A. no se estaba beneficiando de 

ningún servicio prestado por el ahora demandante para el momento en que 

ocurrió el finiquito laboral del cual se derivan las pretensiones de la demanda. 

 

AL 7º. NO ME CONSTA. Por tratarse de actuaciones de terceros sobre las cuales mi 

representada MANUELITA S.A. no tuvo injerencia alguna, nada me puede constar 

respecto de la supuesta ocurrencia de un accidente de trabajo al señor MATÍAS 

RODRÍGUEZ VALENCIA ni mucho menos las circunstancias de ocurrencia del mismo. 

Con todo, llamó la atención respecto de los siguientes aspectos:  

 

• De la lectura del formato de informe para accidente de trabajo aportado como 

prueba documental no se observa que se diga nada en cuanto a que el 

trabajador se estuviera desplazando de una hacienda a otra para cortar caña. 

 

• De igual manera, nada se observa en el documento en cuestión respecto de la 

ocurrencia de un frenazo repentino y brusco por parte del conductor del bus. 

 

• Brilla por su ausencia que en el formato de informe para accidente de trabajo 

aportado como prueba documental se hiciera alguna referencia en cuanto a 

 
1 Nota: El repique de caña corresponde a las labores de recoger caña aprovechable que queda en el campo 
después de efectuarse la cosecha. 



                                         

 

que MANUELITA S.A. tuviera relación con las condiciones o circunstancias de 

ocurrencia del accidente de trabajo en cuestión. 

 

AL 8º. NO ME CONSTA. Por tratarse de actuaciones de terceros sobre las cuales mi 

representada MANUELITA S.A. no tuvo injerencia alguna, nada me puede constar 

respecto cuáles las prestaciones asistenciales brindadas al señor MATÍAS 

RODRÍGUEZ VALENCIA con ocasión del supuesto accidente de trabajo por él 

padecido. 

 

AL 9º. NO ME CONSTA. Por tratarse de actuaciones de terceros sobre las cuales mi 

representada MANUELITA S.A. no tuvo injerencia alguna, nada me puede constar 

respecto cuáles eran los antecedentes médicos del señor MATÍAS RODRÍGUEZ 

VALENCIA. Valdrá la pena destacar que, lo aquí manifestado corresponde a 

información extractada de la historia clínica del demandante, la cual, por gozar de 

reserva, no puede ser conocida por terceros distintos al paciente y su médico tratante. 

En tal sentido, si el verdadero empleador del ahora demandante no tenía acceso a su 

historia clínica, mucho menos MANUELITA S.A., en su calidad de contratante del 

contratista empleador, podía tener acceso a tal documentación. 

 

AL 10º. NO ME CONSTA. Por tratarse de actuaciones de terceros sobre las cuales 

mi representada MANUELITA S.A. no tuvo injerencia alguna, nada me puede constar 

respecto las supuestas recomendaciones laborales que le hubieran podido ser 

proferidas al señor MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA en su proceso de rehabilitación 

médica. En punto de lo anterior será menester indicar que, el único notificado de las 

recomendaciones laborales en cuestión, y, por ende obligado a acatarlas en el 

proceso de rehabilitación del señor RODRÍGUEZ VALENCIA, era su verdadero 

empleador EMCORCAÑA S.A.S.  

 

AL 11º. NO ME CONSTA. Por tratarse de actuaciones de terceros sobre las cuales 

mi representada MANUELITA S.A. no tuvo injerencia alguna, nada me puede constar 

respecto las supuestas recomendaciones laborales que le hubieran podido ser 

proferidas al señor MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA en su proceso de rehabilitación 

médica. En punto de lo anterior será menester indicar que, el único notificado de las 

recomendaciones laborales en cuestión, y, por ende obligado a acatarlas en el 

proceso de rehabilitación del señor RODRÍGUEZ VALENCIA, era su verdadero 

empleador EMCORCAÑA S.A.S.  

 

AL 12º. NO ME CONSTA. Al no haber existido ningún tipo de relación contractual 

entre el señor MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA y MANUELITA S.A., y, 

particularmente, al no haber ostentado mi representada la calidad de empleadora del 

ahora demandante, desconoce por completo aquella las secuelas que al señor 

RODRÍGUEZ VALENCIA le hubiera podido ocasionar el accidente de trabajo que 

manifiesta haber sufrido el 14 de marzo de 2017.  

 

En consideración a las graves acusaciones que realiza EMORCAÑA S.A.S., 

verdadera y única empleadora del actor, me atengo a lo que se demuestre a lo largo 

del debate probatorio, como quiera que estaríamos ante un aparente abuso del 

derecho por parte de un usuario del Sistema General de Seguridad Social. 



                                         

 

 

AL 13º. NO ME CONSTA. Al no haber existido ningún tipo de relación contractual 

entre el señor MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA y MANUELITA S.A., y, 

particularmente, al no haber ostentado mi representada la calidad de empleadora del 

ahora demandante, desconoce por completo aquella las secuelas que al señor 

RODRÍGUEZ VALENCIA le hubiera podido ocasionar el accidente de trabajo que 

manifiesta haber sufrido el 14 de marzo de 2017. De igual forma, tampoco tiene forma 

de conocer mi representada cómo eran las condiciones de salud del actor al momento 

de ingresar a laborar a EMCORCAÑA S.A.S. 

 

AL 14º. NO ME CONSTA. Al no haber existido ningún tipo de relación contractual 

entre el señor MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA y MANUELITA S.A., y, 

particularmente, al no haber ostentado mi representada la calidad de empleadora del 

ahora demandante, desconoce por completo aquella las secuelas que al señor 

RODRÍGUEZ VALENCIA le hubiera podido ocasionar el accidente de trabajo que 

manifiesta haber sufrido el 14 de marzo de 2017. De otra parte, lo aquí manifestado 

resulta extractado de la historia clínica del actor, documento que, como es sabido; 

goza de reserva, y, por tanto, resulta imposible que MANUELITA S.A. lo conociera. 

 

AL 15º. NO ME CONSTA. Al no haber existido ningún tipo de relación contractual 

entre el señor MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA y MANUELITA S.A., y, 

particularmente, al no haber ostentado mi representada la calidad de empleadora del 

ahora demandante, desconoce por completo aquella las secuelas que al señor 

RODRÍGUEZ VALENCIA le hubiera podido ocasionar el accidente de trabajo que 

manifiesta haber sufrido el 14 de marzo de 2017. De otra parte, lo aquí manifestado 

resulta extractado de la historia clínica del actor, documento que, como es sabido; 

goza de reserva, y, por tanto, resulta imposible que MANUELITA S.A. lo conociera. 

 

AL 16º. NO ME CONSTA. Al no haber existido ningún tipo de relación contractual 

entre el señor MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA y MANUELITA S.A., y, 

particularmente, al no haber ostentado mi representada la calidad de empleadora del 

ahora demandante, desconoce por completo aquella las secuelas que al señor 

RODRÍGUEZ VALENCIA le hubiera podido ocasionar el accidente de trabajo que 

manifiesta haber sufrido el 14 de marzo de 2017. De otra parte, lo aquí manifestado 

resulta extractado de la historia clínica del actor, documento que, como es sabido; 

goza de reserva, y, por tanto, resulta imposible que MANUELITA S.A. lo conociera. 

 

AL 17º. NO ME CONSTA. Sea lo primero reiterar que, entre MANUELITA S.A. y el 

aquí demandante, MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA, jamás existió ningún tipo de 

relación, luego, desconoce mi representada las condiciones vinculación y 

desvinculación laboral del actor por parte de EMCORCAÑA S.A.S.  

 

No obstante, como se indicó previamente, hemos de llamar la atención respecto de la 

confesión aquí realizada. Sostiene el señor RODRÍGUEZ VALENCIA que prestó 

servicios en calidad de reubicado entre el 13 de octubre de 2017 y 7 de febrero de 

2020. Si tenemos en cuenta que, adicionalmente el actor es enfático en manifestar 

que usaba muletas para desplazarse y que lo aquejaban fuertes dolores lumbares, 

surge de suyo que el actor no prestó ningún servicio como cortero de caña del que se 



                                         

 

pudiera ver beneficiada MANUELITA S.A. durante la época aquí enunciada. Lo aquí 

manifestado queda plenamente probado con las mismas certificaciones laborales 

allegadas por la parte demandante, en las que se indica que el trabajador realizaba 

labores de aseo en las instalaciones de EMORCAÑA S.A.S., y, que, desde el 14 de 

marzo de 2017 fue reubicado de sus funciones iniciales, lo que de suyo implica que 

no volvió a cortar la caña eventualmente destinada a MANUELITA S.A. 

 

En consecuencia, para el momento en que la relación laboral entre EMORCAÑA 

S.A.S. y MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA terminó, al ahora demandante le resultaba 

físicamente imposible prestar algún tipo de servicio de aquellos que pudiera haber 

contratado MANUELITA S.A. con su empleador. Es más, podemos concluir sin lugar 

a duda que, para el momento del finiquito laboral hacía casi tres años que el 

demandante no prestaba ningún servicio del cual resultara beneficiario MANUELITA 

S.A., situación de la que se podrá inferir la falta de legitimación por pasiva de mi 

patrocinada para ser convocada a la presente Litis. 

 

AL 18º. NO ME CONSTA. Al no haber existido ningún tipo de relación contractual 

entre el señor MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA y MANUELITA S.A., y, 

particularmente, al no haber ostentado mi representada la calidad de empleadora del 

ahora demandante, desconoce por completo aquella las eventuales dolencias 

padecidas por el señor RODRÍGUEZ VALENCIA. De otra parte, lo aquí manifestado 

resulta extractado de la historia clínica del actor, documento que, como es sabido; 

goza de reserva, y, por tanto, resulta imposible que MANUELITA S.A. lo conociera. 

 

AL 19º. NO ME CONSTA. Al no haber existido ningún tipo de relación contractual 

entre el señor MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA y MANUELITA S.A., y, 

particularmente, al no haber ostentado mi representada la calidad de empleadora del 

ahora demandante, desconoce por completo aquella las circunstancias del supuesto 

accidente de trabajo ocurrido al señor RODRÍGUEZ VALENCIA, si este le dejó o no 

secuelas y mucho menos si con antelación al referido accidente del 14 de marzo de 

2017 el actor gozaba de buena o mala salud. De otra parte, lo aquí manifestado resulta 

extractado de la historia clínica del actor, documento que, como es sabido; goza de 

reserva, y, por tanto, resulta imposible que MANUELITA S.A. lo conociera. 

 

Ahora bien, de las graves acusaciones formuladas por EMOCARCAÑA S.A.S. en 

contra del actor al dar respuesta al presente hecho, debo manifestar que me atengo a 

lo que resulte probado por las partes, como quiera que, a la luz de lo consagrado en 

el Decreto 1333 de 2018 las simulación del uso de muletas para prolongar los estados 

de incapacidad u obtener mayores calificaciones de pérdida de la capacidad laboral 

en procura de beneficios económicos, son considerados abusos en contra del sistema 

general de seguridad social y potenciales conductas punibles. 

 

AL 20º. NO ME CONSTA. Por tratarse de actuaciones de terceros sobre las cuales 

mi representada MANUELITA S.A. no tuvo injerencia alguna, nada me puede constar 

respecto de los conflictos entre el demandante MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA y la 

sociedad EMCORCAÑA S.A.S. con ocasión de la relación laboral que los vinculó única 

y exclusivamente a ellos. 

 



                                         

 

AL 21º. NO ME CONSTA. Por tratarse de actuaciones de terceros sobre las cuales 

mi representada MANUELITA S.A. no tuvo injerencia alguna, nada me puede constar 

respecto de los conflictos entre el demandante MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA y la 

sociedad EMCORCAÑA S.A.S. con ocasión de la relación laboral que los vinculó única 

y exclusivamente a ellos. 

 

AL 22º. NO ME CONSTA. Por tratarse de actuaciones de terceros sobre las cuales 

mi representada MANUELITA S.A. no tuvo injerencia alguna, nada me puede constar 

respecto de las actuaciones “pro-bono” del apoderado del señor MATÍAS 

RODRÍGUEZ VALENCIA, y, menos aún, en cuanto a los conflictos entre el actor y la 

sociedad EMCORCAÑA S.A.S., con ocasión de la relación laboral que los vinculó 

única y exclusivamente a ellos. 

 

AL 23º. NO ME CONSTA Y NO ES CIERTO. Por tratarse de actuaciones de terceros 

sobre las cuales mi representada MANUELITA S.A. no tuvo injerencia alguna, nada 

me puede constar respecto de los conflictos entre el demandante MATÍAS 

RODRÍGUEZ VALENCIA y la sociedad EMCORCAÑA S.A.S. con ocasión de la 

relación laboral que los vinculó única y exclusivamente a ellos. De igual forma, nada 

le puede constar a mi representada respecto de la condición de salud de una persona 

que jamás fue su empleada, especialmente por cuanto en el presente hecho se hace 

una descripción de un cuadro clínico al cual le resulta imposible a MANUELITA S.A. 

tener acceso. 

 

Por otra parte, cuando manifiesto que parte del hecho NO ES CIERTO, quiero llamar 

al Despacho que resulta de mala fe que en la narrativa de los hechos se acuda a hacer 

apreciaciones subjetivas con el objeto de generar lástima en el operador judicial, 

máxime cuando de las mismas manifestaciones y pruebas de la parte demandante se 

desvirtúan tales apreciaciones. En este sentido, encuentro desacertado que se 

evoquen los supuestos “años de labor y sacrificio bajo el sol para la compañía” -

aclarando que por “compañía” sólo puede entenderse que se refiera a EMCORCAÑA 

S.A.S.- cuando es la misma parte actora quien sostiene haber iniciado a prestar 

servicios el 18 de diciembre de 2016, sufriendo un accidente de trabajo el 14 de marzo 

de 2017, y, que, en adelante ya no pudo volver a prestar los servicios para los que 

había sido contratado, debiendo ser reubicado.  

 

AL 24º. NO ME CONSTA. Por tratarse de actuaciones de terceros sobre las cuales 

mi representada MANUELITA S.A. no tuvo injerencia alguna, nada me puede constar 

respecto de los conflictos entre el demandante MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA y la 

sociedad EMCORCAÑA S.A.S. con ocasión de la relación laboral que los vinculó única 

y exclusivamente a ellos. 

 

Con todo, llámese la atención frente al hecho de que la carta de despido aportada por 

la parte actora como prueba documental cuenta con fecha de emisión del 13 de enero 

de 2020. Adicionalmente, de la lectura de la contestación del presente hecho por parte 

de EMCORCAÑA S.A.S., llama la atención que la parte actora no haya aportado la 

copia de los descargos sobre los cuales se fundó la carta de despido por justa causa. 

 



                                         

 

AL 25º. NO ME CONSTA. Por tratarse de situaciones atinentes a la esfera personal 

del señor MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA nada le puede constar MANUELITA S.A. 

respecto de las incapacidades eventualmente proferidas al actor tras su 

desvinculación laboral con EMORCAÑA S.A.S. De otra parte, lo aquí manifestado 

resulta extractado de la historia clínica del actor, documento que, como es sabido; 

goza de reserva, y, por tanto, resulta imposible que MANUELITA S.A. lo conociera. 

 

AL 26º. NO ME CONSTA. Lo aquí manifestado resulta extractado de la historia clínica 

del actor, documento que, como es sabido; goza de reserva, y, por tanto, resulta 

imposible que MANUELITA S.A. lo conociera. 

 

AL 27º. NO ME CONSTA. Lo aquí manifestado resulta extractado de la historia clínica 

del actor, documento que, como es sabido; goza de reserva, y, por tanto, resulta 

imposible que MANUELITA S.A. lo conociera. 

 

AL 28. NO ME CONSTA. Por tratarse de actuaciones de terceros sobre las cuales mi 

representada MANUELITA S.A. no tuvo injerencia alguna, nada me puede constar 

respecto de las remisiones que se le hayan podido realizar al señor MATÍAS 

RODRÍGUEZ VALENCIA, ni la calidad de las respuestas y atenciones recibidas por 

parte de su EPS. 

 

AL 29. NO ME CONSTA. Al no haber existido ningún tipo de relación contractual entre 

el señor MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA y MANUELITA S.A., y, particularmente, al 

no haber ostentado mi representada la calidad de empleadora del ahora demandante, 

desconoce por completo las razones del despido del ahora demandante, ni mucho 

menos las circunstancias fácticas en las que el mismo se produjo. 

 

AL 30. NO ME CONSTA. Al no haber existido ningún tipo de relación contractual entre 

el señor MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA y MANUELITA S.A., y, particularmente, al 

no haber ostentado mi representada la calidad de empleadora del ahora demandante, 

desconoce por completo las razones del despido del ahora demandante, ni mucho 

menos las circunstancias fácticas en las que el mismo se produjo. 

 

AL 31. NO ME CONSTA. Al no haber existido ningún tipo de relación contractual entre 

el señor MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA y MANUELITA S.A., y, particularmente, al 

no haber ostentado mi representada la calidad de empleadora del ahora demandante, 

desconoce por completo las razones del despido del ahora demandante, ni mucho 

menos las circunstancias fácticas en las que el mismo se produjo. 

 

AL 32. NO ME CONSTA. Al no haber existido ningún tipo de relación contractual entre 

el señor MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA y MANUELITA S.A., y, particularmente, al 

no haber ostentado mi representada la calidad de empleadora del ahora demandante, 

desconoce por completo las razones del despido del ahora demandante, ni mucho 

menos las circunstancias fácticas en las que el mismo se produjo. 

 

AL 33. NO ME CONSTA. Lo aquí manifestado resulta extractado de la historia clínica 

del actor, documento que, como es sabido; goza de reserva, y, por tanto, resulta 

imposible que MANUELITA S.A. lo conociera. Adicionalmente, menester será indicar 



                                         

 

que mi representada nada tiene que ver con las actuaciones de la EPS y/o su 

personal. 

 

AL 34. NO ME CONSTA. Al no haber existido ningún tipo de relación contractual entre 

el señor MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA y MANUELITA S.A., y, particularmente, al 

no haber ostentado mi representada la calidad de empleadora del ahora demandante, 

desconoce por completo cuáles fueron los pagos efectuados al actor, su regularidad 

y el concepto de los mismos, y mucho menos la existencia de prácticas irregulares en 

la contratación de la empresa EMCORCAÑA S.A.S.  

  

AL 35. NO ME CONSTA. Al no haber existido ningún tipo de relación contractual entre 

el señor MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA y MANUELITA S.A., y, particularmente, al 

no haber ostentado mi representada la calidad de empleadora del ahora demandante, 

desconoce por completo si este instauró tutela contra EMCORCAÑA S.A.S., y mucho 

menos las resultas de tal gestión.  

 

 

II. A LAS PRETENSIONES DECLARATIVAS 

 

Me opongo a todas las pretensiones de la demanda respecto de mi representada 

MANUELITA S.A., como quiera que esta sociedad jamás contó con la calidad de 

empleadora del señor MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA. Vale la pena aclarar que, 

independientemente de que entre el verdadero empleador del actor; la sociedad 

EMORCAÑA S.A.S., y MANUELITA S.A. hubiera existido un contrato comercial de 

prestación de servicios, ello por sí solo no implica que mi patrocinada tenga algún tipo 

de responsabilidad solidaria respecto del pago de eventuales derechos laborales 

causados a favor del señor RODRÍGUEZ VALENCIA, con ocasión de su 

desvinculación laboral. 

 

En ese orden de ideas, me referiré a las PRETENSIONES DECLARATIVAS 

individualmente consideradas, de la siguiente manera: 

 

A LA PRIMERA: Por no tratarse de una pretensión dirigida a ocasionar efectos 

jurídicos respecto de mi representada, resulta imposible manifestarme en cuanto a si 

me opongo o no. Con todo, menester será señalarle al Despacho que brillan por su 

ausencia los extremos temporales durante los cuales debería supuestamente 

declararse la relación laboral. 

 

A LA SEGUNDA: Por no tratarse de una pretensión dirigida a ocasionar efectos 

jurídicos respecto de mi representada, resulta imposible manifestarme en cuanto a si 

me opongo o no. Ahora bien, de la lectura de esta pretensión vale la pena destacar la 

ausencia de fundamentos fácticos para sostener que la terminación del contrato de 

trabajo entre el señor MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA y EMCORCANA S.A.S. se 

hubiera producido por causa imputable a la sociedad empleadora. De la narrativa de 

los hechos plasmados en el libelo demandatorio no se advierte que en alguno se 

hubiera narrado la conducta generadora de justa causa imputable al empleador para 

dar por terminado el contrato de trabajo, ni mucho menos que el actor hubiera 

presentado carta de renuncia acusando la ocurrencia de un “despido indirecto”. 



                                         

 

 

A LA TERCERA: Por no tratarse de una pretensión dirigida a ocasionar efectos 

jurídicos respecto de mi representada, resulta imposible manifestarme en cuanto a si 

me opongo o no. Ahora bien, pese a que escapa al conocimiento y capacidad 

probatoria de mi representada demostrar si EMCORCAÑA S.A.S. tuvo motivaciones 

discriminatorias o no para despedir al señor MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA, 

necesario resultará advertir que las pretensiones declarativas segunda y tercera 

resultas excluyentes entre sí, como quiera que resulta imposible para el operador 

judicial declarar que el contrato de trabajo terminó por justa causa imputable al 

empleador, y, que, simultáneamente también terminó por causas discriminatorias con 

base en una condición de debilidad manifiesta del empleado. 

 

A LA CUARTA: Por no tratarse de una pretensión dirigida a ocasionar efectos 

jurídicos respecto de mi representada, resulta imposible manifestarme en cuanto a si 

me opongo o no. Adicionalmente, convendrá advertir que las pretensiones 

declarativas segunda y cuarta resultas excluyentes entre sí, como quiera que, si se 

declarara la terminación del contrato de trabajo por causa imputable al empleador 

(pretensión segunda), la consecuencia jurídica de tal situación no es la declaratoria 

de ausencia de solución de continuidad del contrato de trabajo (pretensión cuarta).  

 

A LAS PRETENSIONES CONDENATORIAS  

 

A LA PRIMERA: Pese a que no se trata de una condena dirigida en contra de mi 

representada (DEMANDADA SOLIDARIA) sino en contra de la demandada principal, 

EMCORCAÑA S.A.S., ME OPONGO a cualquier efecto adverso que la presente 

pretensión pudiera ocasionar de manera directa o indirecta a mi representada, 

MANUELITA S.A., quien carece de toda legitimidad por pasiva en el pleito que nos 

convoca. 

 

En este punto convendrá evidenciar que, brilla por su ausencia pretensión declaratoria 

alguna de responsabilidad solidaria entre EMCORCAÑA S.A.S. y MANUELITA S.A., 

y, aún más, tampoco se advierten cuáles son los fundamentos fácticos y jurídicos que 

sirven de base para haber demandado solidariamente a mi representada en la 

presente Litis. 

 

A LA SEGUNDA: Pese a que no se trata de una condena dirigida en contra de mi 

representada (DEMANDADA SOLIDARIA) sino en contra de la demandada principal, 

EMCORCAÑA SAS, ME OPONGO a cualquier efecto adverso que la presente 

pretensión pudiera ocasionar de manera directa o indirecta a mi representada, 

MANUELITA S.A., quien carece de toda legitimidad por pasiva en el pleito que nos 

convoca. 

 

En este punto convendrá evidenciar que, brilla por su ausencia pretensión declaratoria 

alguna de responsabilidad solidaria entre EMCORCAÑA S.A.S. y MANUELITA S.A., 

y, aún más, tampoco se advierten cuáles son los fundamentos fácticos y jurídicos que 

sirven de base para haber demandado solidariamente a mi representada en la 

presente Litis. 

 



                                         

 

De otra parte, conviene advertir que, en la presente pretensión no se establecen los 

extremos temporales sobre los cuales se efectúan los cálculos de los salarios 

reclamados, ni mucho menos la base salarial tomada para cuantificar la pretensión. 

 

A LA TERCERA: Pese a que no se trata de una condena dirigida en contra de mi 

representada (DEMANDADA SOLIDARIA) sino en contra de la demandada principal, 

EMCORCAÑA SAS, ME OPONGO a cualquier efecto adverso que la presente 

pretensión pudiera ocasionar de manera directa o indirecta a mi representada, 

MANUELITA S.A., quien carece de toda legitimidad por pasiva en el pleito que nos 

convoca. 

 

En este punto convendrá evidenciar que, brilla por su ausencia pretensión declaratoria 

alguna de responsabilidad solidaria entre EMCORCAÑA S.A.S. y MANUELITA S.A., 

y, aún más, tampoco se advierten cuáles son los fundamentos fácticos y jurídicos que 

sirven de base para haber demandado solidariamente a mi representada en la 

presente Litis. 

 

De otra parte, conviene advertir que, en la presente pretensión no se establecen los 

extremos temporales sobre los cuales se efectúan los cálculos de las cesantías 

reclamadas, ni mucho menos la base salarial tomada para cuantificar la pretensión. 

 

A LA CUARTA: Pese a que no se trata de una condena dirigida en contra de mi 

representada (DEMANDADA SOLIDARIA) sino en contra de la demandada principal, 

EMCORCAÑA SAS, ME OPONGO a cualquier efecto adverso que la presente 

pretensión pudiera ocasionar de manera directa o indirecta a mi representada, 

MANUELITA S.A., quien carece de toda legitimidad por pasiva en el pleito que nos 

convoca. 

 

En este punto convendrá evidenciar que, brilla por su ausencia pretensión declaratoria 

alguna de responsabilidad solidaria entre EMCORCAÑA S.A.S. y MANUELITA S.A., 

y, aún más, tampoco se advierten cuáles son los fundamentos fácticos y jurídicos que 

sirven de base para haber demandado solidariamente a mi representada en la 

presente Litis. 

 

De otra parte, conviene advertir que, en la presente pretensión no se establecen los 

extremos temporales sobre los cuales se efectúan los cálculos de los intereses a las 

cesantías reclamados, ni mucho menos la base salarial tomada para cuantificar la 

pretensión. 

 

A LA QUINTA: Pese a que no se trata de una condena dirigida en contra de mi 

representada (DEMANDADA SOLIDARIA) sino en contra de la demandada principal, 

EMCORCAÑA SAS, ME OPONGO a cualquier efecto adverso que la presente 

pretensión pudiera ocasionar de manera directa o indirecta a mi representada, 

MANUELITA S.A., quien carece de toda legitimidad por pasiva en el pleito que nos 

convoca. 

 

En este punto convendrá evidenciar que, brilla por su ausencia pretensión declaratoria 

alguna de responsabilidad solidaria entre EMCORCAÑA S.A.S. y MANUELITA S.A., 



                                         

 

y, aún más, tampoco se advierten cuáles son los fundamentos fácticos y jurídicos que 

sirven de base para haber demandado solidariamente a mi representada en la 

presente Litis. 

 

De otra parte, conviene advertir que, en la presente pretensión no se establecen los 

extremos temporales sobre los cuales se efectúan los cálculos de las vacaciones 

reclamadas, ni mucho menos la base salarial tomada para cuantificar la pretensión. 

 

A LA SEXTA: Pese a que no se trata de una condena dirigida en contra de mi 

representada (DEMANDADA SOLIDARIA) sino en contra de la demandada principal, 

EMCORCAÑA SAS, ME OPONGO a cualquier efecto adverso que la presente 

pretensión pudiera ocasionar de manera directa o indirecta a mi representada, 

MANUELITA S.A., quien carece de toda legitimidad por pasiva en el pleito que nos 

convoca. 

 

En este punto convendrá evidenciar que, brilla por su ausencia pretensión declaratoria 

alguna de responsabilidad solidaria entre EMCORCAÑA S.A.S. y MANUELITA S.A., 

y, aún más, tampoco se advierten cuáles son los fundamentos fácticos y jurídicos que 

sirven de base para haber demandado solidariamente a mi representada en la 

presente Litis. 

 

De otra parte, conviene advertir que, en la presente pretensión no se establecen los 

extremos temporales sobre los cuales se efectúan los cálculos de las primas 

reclamadas, ni mucho menos la base salarial tomada para cuantificar la pretensión. 

 

A LA SEPTIMA: Pese a que no se trata de una condena dirigida en contra de mi 

representada (DEMANDADA SOLIDARIA) sino en contra de la demandada principal, 

EMCORCAÑA SAS, ME OPONGO a cualquier efecto adverso que la presente 

pretensión pudiera ocasionar de manera directa o indirecta a mi representada, 

MANUELITA S.A., quien carece de toda legitimidad por pasiva en el pleito que nos 

convoca. 

 

En este punto convendrá evidenciar que, brilla por su ausencia pretensión declaratoria 

alguna de responsabilidad solidaria entre EMCORCAÑA S.A.S. y MANUELITA S.A., 

y, aún más, tampoco se advierten cuáles son los fundamentos fácticos y jurídicos que 

sirven de base para haber demandado solidariamente a mi representada en la 

presente Litis. 

 

A LA OCTAVA Pese a que no se trata de una condena dirigida en contra de mi 

representada (DEMANDADA SOLIDARIA) sino en contra de la demandada principal, 

EMCORCAÑA SAS, ME OPONGO a cualquier efecto adverso que la presente 

pretensión pudiera ocasionar de manera directa o indirecta a mi representada, 

MANUELITA S.A., quien carece de toda legitimidad por pasiva en el pleito que nos 

convoca. 

 

En este punto convendrá evidenciar que, brilla por su ausencia pretensión declaratoria 

alguna de responsabilidad solidaria entre EMCORCAÑA S.A.S. y MANUELITA S.A., 

y, aún más, tampoco se advierten cuáles son los fundamentos fácticos y jurídicos que 



                                         

 

sirven de base para haber demandado solidariamente a mi representada en la 

presente Litis. 

 

 

A LA NOVENA Pese a que no se trata de una condena dirigida en contra de mi 

representada (DEMANDADA SOLIDARIA) sino en contra de la demandada principal, 

EMCORCAÑA SAS, ME OPONGO a cualquier efecto adverso que la presente 

pretensión pudiera ocasionar de manera directa o indirecta a mi representada, 

MANUELITA S.A., quien carece de toda legitimidad por pasiva en el pleito que nos 

convoca. 

 

En este punto convendrá evidenciar que, brilla por su ausencia pretensión declaratoria 

alguna de responsabilidad solidaria entre EMCORCAÑA S.A.S. y MANUELITA S.A., 

y, aún más, tampoco se advierten cuáles son los fundamentos fácticos y jurídicos que 

sirven de base para haber demandado solidariamente a mi representada en la 

presente Litis. 

 

De otra parte, me permito llamar la atención respecto de la indebida acumulación de 

pretensiones en que incurre el apoderado de la parte actora al solicitar 

simultáneamente y como pretensiones principales, tanto la declaratoria de ausencia 

de solución de continuidad del contrato laboral con el correspondiente pago de 

derechos laborales, como el pago de la indemnización por despido sin justa causa. 

Vale decir que, si efectivamente el despido del actor resultara declarado ineficaz, 

absurdo sería plantear que debe tener lugar la indemnización derivada de la 

terminación injusta del contrato de trabajo. En consecuencia, esta pretensión resulta 

excluyente de todas las pretensiones condenatorias hasta aquí planteadas. 

 

A LA DECIMA: Pese a que no se trata de una condena dirigida en contra de mi 

representada (DEMANDADA SOLIDARIA) sino en contra de la demandada principal, 

EMCORCAÑA SAS, ME OPONGO a cualquier efecto adverso que la presente 

pretensión pudiera ocasionar de manera directa o indirecta a mi representada, 

MANUELITA S.A., quien carece de toda legitimidad por pasiva en el pleito que nos 

convoca. 

 

En este punto convendrá evidenciar que, brilla por su ausencia pretensión declaratoria 

alguna de responsabilidad solidaria entre EMCORCAÑA S.A.S. y MANUELITA S.A., 

y, aún más, tampoco se advierten cuáles son los fundamentos fácticos y jurídicos que 

sirven de base para haber demandado solidariamente a mi representada en la 

presente Litis. 

 

A LA DECIMA PRIMERA: ME OPONGO a cualquier condena fundamentada en las 

facultades ultra y extra petita del juez laboral en contra de mi representada. En 

atención a que ninguna de las pretensiones de la demanda tiene verdadera vocación 

de prosperidad en contra de MANUELITA S.A.S, reitero que, por el contrario, en 

procura de ocasionar los menores perjuicios posibles a mi representada, el juez laboral 

debería dar trámite ágil a la presente demanda para absolver a MANUELITA S.A.S de 

todas reclamaciones incoadas. 

  



                                         

 

A LA DECIMA SEGUNDA: Pese a que no se trata de una condena dirigida en contra 

de mi representada (DEMANDADA SOLIDARIA) sino en contra de la demandada 

principal, EMCORCAÑA S.A.S., ME OPONGO a cualquier efecto adverso que la 

presente pretensión pudiera ocasionar de manera directa o indirecta a mi 

representada, MANUELITA S.A., quien carece de toda legitimidad por pasiva en el 

pleito que nos convoca. 

 

 

III.  HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA 

DEFENSA 

Iniciemos por decir que, en todo el escrito demanda el único vestigio que da cuenta 

de las razones por las cuales se integra en la Litis como parte pasiva a MANUELITA 

S.A. lo encontramos en el hecho segundo de la demanda. Nótese que, en realidad no 

se formula ninguna pretensión en contra de mi representada -ni siquiera se solicita la 

declaración de una responsabilidad solidaria-, no se brindan explicaciones fácticas 

que sustenten la solicitud de incluir a MANUELITA S.A. como demandada solidaria, 

no se invocan argumentos jurídicos tendientes a fundamentar una tesis de 

responsabilidad solidaria respecto del empleador EMCORCAÑA S.A.S., y, lo que es 

aún peor respecto de mi patrocinada; no se aportan pruebas que permitan demostrar 

la existencia de responsabilidad solidaria entre las codemandadas. En este sentido, 

menester será traer en cita el hecho segundo de la demanda para analizar este único 

fundamento fáctico para haber efectuado la vinculación en la Litis de MANUELITA 

S.A.:    

“SEGUNDO: Mi poderdante fue contratado para ejecutar la labor de CORTE 

DE CAÑA, directamente en la empresa EMCORCAÑA S.A.S, de la 

mencionada tarea se beneficiaba el INGENIO MANUELITA pues gran parte 

de las toneladas de caña cortada se destinaban para este ingenio.” 

(El resaltado y la negrilla están por fuera del texto original) 

Del hecho aquí traído en cita habremos de inferir que, el sustento desde el cual parte 

el actor para vincular en la Litis a MANUELITA S.A. sería la condición de su supuesto 

beneficiario del servicio prestado por el empleador EMCORCAÑA S.A.S. Así la cosas, 

la norma que regula la solidaridad entre contratantes y contratista es el Art. 34 del 

C.S.T., por lo que necesario se hace traer a colación la correspondiente disposición 

legal: 

“ARTICULO 34. CONTRATISTAS INDEPENDIENTES. <Artículo modificado 

por el artículo 3o. del Decreto 2351 de 1965. El nuevo texto es el siguiente:> 

1o) Son contratistas independientes y, por tanto, verdaderos {empleadores} y 

no representantes ni intermediarios, las personas naturales o jurídicas que 

contraten la ejecución de una o varias obras o la prestación de servicios en 

beneficios de terceros, por un precio determinado, asumiendo todos los riesgos, 

para realizarlos con sus propios medios y con libertad y autonomía técnica y 

directiva. Pero el beneficiario del trabajo o dueño de la obra, a menos que 

se trate de labores extrañas a las actividades normales de su empresa o 



                                         

 

negocio, será solidariamente responsable con el contratista por el valor de los 

salarios y de las prestaciones e indemnizaciones a que tengan derecho los 

trabajadores, solidaridad que no obsta para que el beneficiario estipule con el 

contratista las garantías del caso o para que repita contra él lo pagado a esos 

trabajadores. 

2o) El beneficiario del trabajo o dueño de la obra, también será solidariamente 

responsable, en las condiciones fijadas en el inciso anterior, de las obligaciones 

de los subcontratistas frente a sus trabajadores, aún en el caso de que los 

contratistas no estén autorizados para contratar los servicios de 

subcontratistas.” 

Ubicado el marco legal que se supondría regularía la relación jurídica desde la cual se 

pretende hacer responsable a MANUELITA S.A. por las obligaciones que 

naturalmente recaerían en EMCORCAÑA S.A.S., habremos de notar que, en verdad 

no se cumplen los presupuestos de hecho para que el Art. 34 del C.S.T. surta los 

efectos jurídicos en él contenidos. Es así como, la responsabilidad solidaria entre 

contratantes y contratistas exige como presupuesto básico y fundamental, que el 

demandante demuestre la existencia de la relación entre el contratante y su empleador 

como contratista, y, simultáneamente, la existencia del contrato trabajo en virtud del 

cual el empleado ejecutó labores dentro del marco del primer contrato -el de 

naturaleza comercial o civil-. 

En Sentencia del 24 de agosto de 2011, radicación 40.135, sostuvo la Corte Suprema 

de Justicia – Sala Laboral lo siguiente: 

“Para resolver el cargo baste recordar lo que sobre la solidaridad prevista por 

el artículo 34 del CST ha dicho la Corte: 

“En la sentencia del 25 de mayo de 1968, citada entre otras en la del 26 de 

septiembre de 2000, radicación 14038, se pronunció la Sala en los siguientes 

términos: (…) “Para la Corte, en síntesis, lo que se busca con la solidaridad 

laboral del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo es que la contratación 

con un contratista independiente para que realice una obra o preste servicios, 

no se convierta en un mecanismo utilizado por las empresas para evadir el 

cumplimiento de obligaciones laborales. Por manera que si una actividad 

directamente vinculada con el objeto económico principal de la empresa 

se contrata para que la preste un tercero, pero utilizando trabajadores, 

existirá una responsabilidad solidaria respecto de las obligaciones 

laborales de esos trabajadores. 

Quiere ello decir que si el empresario ha podido adelantar la actividad 

directamente y utilizando sus propios trabajadores, pero decide hacerlo 

contratando un tercero para que éste adelante la actividad, empleando 

trabajadores dependientes por él contratados, el beneficiario o dueño de la 

obra debe hacerse responsable de los salarios, prestaciones e 

indemnizaciones a que tienen derecho estos trabajadores, por la vía de la 

solidaridad laboral, pues, en últimas, resulta beneficiándose del trabajo 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/codigo_sustantivo_trabajo.htm#34
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/codigo_sustantivo_trabajo.htm#34


                                         

 

desarrollado por personas que prestaron sus servicios en una labor que no es 

extraña a lo que constituye lo primordial de sus actividades empresariales.” 

(La negrilla y el resaltado son propios) 

 

Dado que sólo podría invocarse una responsabilidad solidaria por parte de 

MANUELITA S.A. respecto de los salarios, prestaciones e indemnizaciones derivadas 

del contrato de trabajo celebrado entre el señor MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA y 

EMCORCAÑA S.A.S., en el evento en que mi representada hubiera sido la beneficiaria 

de los servicios prestados por el aquí demandante, necesario se hace resaltar que el 

mismo demandante acredita la ausencia de este presupuesto. Pongamos de presente 

entonces las evidencias que sustentan lo aquí manifestado:  

 

• El actor confiesa que sólo una parte de las toneladas de caña que en su 

momento cortó se destinaron a satisfacer los servicios contratados para los que 

MANUELITA S.A. había contratado a EMCORCAÑA S.A.S. En consecuencia, 

se infiere que pudieron haber existido más beneficiarios de los servicios 

prestados por el empleador del señor MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA, y, aún 

más, que el demandante en realidad desconoce a ciencia cierta quiénes 

podrían haber sido los destinatarios de la caña que en su momento cortó. 

 

• Dado que la sociedad EMCORCAÑA S.A.S. se dedica comercialmente a 

ofrecer y prestar servicios de apoyo en actividades agrícolas, y, que, 

adicionalmente tales servicios no se los prestaba o presta con exclusividad a 

MANUELITA S.A., resulta claro que la parte actora no allega pruebas 

suficientes para dejar suficientemente comprobado que el único beneficiario de 

las labores por él ejecutadas era mi representada, máxime por cuanto 

EMCORCAÑA S.A.S. atiende a más clientes.  

 

• Pese a que mi patrocinada desconoce la modalidad de contratación elegida por 

EMCORCAÑA S.A.S. para contratar su personal, la verdad es que las 

certificaciones laborales arrimadas como prueba documental por señor 

MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA evidencian falta de coincidencia temporal 

entre las vinculaciones laborales y los diferentes contratos comerciales 

celebrados entre MANUELITA S.A. y EMCORCAÑA S.A.S. 

 

• De la lectura de las diferentes certificaciones laborales allegadas por la parte 

actora se puede evidenciar que en ninguna parte se hace algún tipo de 

manifestación en cuanto a que el beneficiario de los servicios prestados por el 

señor MATÍAS RODÍGUEZ VALENCIA fuera exclusivamente MANUELITA S.A.  

 

• Aunado al hecho de que algunas de las certificaciones laborales indican que el 

cargo ocupado por el actor era el de servicios varios, con tareas de aseo en 

las instalaciones de EMCORCAÑA S.A.S., otras de las certificaciones 

comprueban que, a partir del día 13 de octubre de 2017 el aquí demandante 

fue reubicado de sus funciones iniciales, lo que de suyo implica que dejó de 



                                         

 

cortar caña, y, por consiguiente, de beneficiar eventualmente con su labor a mi 

representada. 

 

• En virtud de lo hasta aquí expuesto, no se advierte con claridad cuántos días 

entre el 18 de diciembre de 2016 (fecha de inicio de la relación laboral) y el 14 

de marzo de 2017 (fecha del accidente de trabajo hasta cuando aparentemente 

el actor habría cumplido labores de corte de caña) el empleador EMCORCAÑA 

S.A.S. habría ordenado al señor MATÍAS RODDRÍGUEZ VALENCIA ejecutar 

labores en el marco de alguno de los contratos comerciales celebrados con 

MANUELITA S.A. 

 

• Como si lo anterior no fuera suficiente, pertinente será llamar la atención en 

cuanto que los contratos celebrados entre MANUELITA S.A. y EMCORCAÑA 

S.A.S. establecían que se le pagaría al contratista de conformidad con las 

órdenes de pedido que se realizaran. Por consiguiente, deviene insuficiente el 

acervo probatorio presentado por la parte actora para establecer cuántos de 

estos pedidos fueron atendidos por el señor MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA. 

 

• Es un hecho plenamente demostrado por la propia parte demandante que la 

terminación del contrato de trabajo entre EMCORCAÑA S.A.S. y MATÍAS 

RODRÍGUEZ VALENCIA se hizo efectiva el 7 de febrero de 2020. De igual 

forma, también logra dejar completamente acreditado la parte actora que, 

desde la ocurrencia del supuesto accidente de trabajo el 14 de marzo de 2017 

y hasta el 7 de febrero de 2020 nunca más volvió a gozar de la salud con que 

contaba al momento de la vinculación laboral, situación que le impidió volver a 

ejecutar labores como cortero de caña. Es así como, al reclamarse derechos 

derivados del finiquito laboral materializado por el empleador EMCORCAÑA 

S.A.S. el 7 de febrero de 2020, necesariamente habremos de concluir que para 

esa época, y desde hacía casi tres años, MANUELITA S.A. había dejado de 

ser beneficiaria de los servicios prestados por el actor en su calidad de 

empleado del contratista.    

 

• Debe aclararse adicionalmente que, la mayor parte de los servicios para los 

que MANUELITA S.A. contrató los servicios de EMCORCAÑA S.A.S. fue para 

efectuar labores de repique de caña y no así para su corte manual. En este 

sentido, las labores de corte de caña realizadas por el señor MATÍA 

RODRÍGUEZ VALENCIA pudieron haber beneficiado a cualquier otro cliente 

de su empleador. 

 

Esbozadas las anteriores consideraciones que demuestran con suficiencia la 

inexistencia de los presupuestos de hecho generadores de responsabilidad solidaria 

entre MANUELITA S.A. y EMCORCAÑA S.A.S. respecto de los salarios, prestaciones 

e indemnizaciones a que eventualmente pudiera tener derecho el señor MATÍAS 

RODRÍGUEZ VALENCIA, encontramos necesario hacer una claridad en cuanto al 

supuesto hecho causal de las pretensiones incoadas. En criterio de la parte 

demandante, el empleador EMCORCAÑA S.A.S. habría quebrantado lo dispuesto en 



                                         

 

el Art. 26 de la Ley 361 de 19972 al haber despido al señor RODRÍGUEZ VALENCIA 

por razones discriminatorias de su condición de salud, sin contar con la previa 

autorización del Ministerio del Trabajo. En tal sentido, evidente resulta que el hecho 

generador de la demanda, esto es, la decisión de terminar el contrato de trabajo por 

parte del empleador tuvo lugar el 7 de febrero de 2020, fecha para la cual al señor 

MATÍAS RODRIGUEZ VALENCIA se le había vuelto imposible ejecutar cualquier 

labor a favor del contratante MANUELITA S.A.  

La aclaración aquí realizada resulta de vital importancia al momento de analizar la 

responsabilidad de MANUELITA S.A. dentro de la presente Litis. A pesar de que el 

Art. 34 del C.S.T. consagra una responsabilidad solidaria entre contratantes y 

contratistas, bien nos enseña la Corte Suprema de Justicia que tal responsabilidad 

solidaria constituye una garantía para la satisfacción de los derechos laborales de 

aquel que con su trabajo materializa la obra o servicio contratado con el contratista – 

empleador, esto es, el empleado o trabajador. En consecuencia, si el contratante -

para el caso MANUELITA S.A.- pierde la calidad de beneficiario de los servicios 

prestados por el empleado, desaparecerá igualmente se compromiso como garante 

del pago de los salarios, prestaciones e indemnizaciones.  

Con todo y que a MANUELITA S.A. no le consta si entre el 18 de diciembre de 2016 

y el 14 de marzo de 2017 el señor MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA hubiera sido 

destinado a ejecutar labores dentro de la relación comercial sostenida con el 

contratista EMCORCAÑA S.A.S., y aún más, que la parte demandante no aporta 

prueba alguna que permita extraer tal conclusión, lo cierto es que las pretensiones 

aquí reclamadas no se derivan de un despido ocurrido en dicha época. Por el 

contrario, el supuesto quebrantamiento al Art. 26 de la Ley 361 de 1997 del que se 

acusa al empleador EMCORCAÑA S.A.S. habría tenido lugar pasados casi tres años; 

el 7 de febrero de 2020. Así las cosas, con la determinación tomada por el referido 

empleador de reubicar a su empleado en labores de las que no se beneficiaba 

MANUELITA S.A., cualquier eventual responsabilidad solidaria por los salarios, 

prestaciones e indemnizaciones que de allí en adelante se causaran desapareció, 

toda vez que el Art. 34 del C.S.T. no resultaba aplicable frente a las nuevas 

condiciones de la relación laboral. 

IV.  EXCEPCIONES  

 

2 ARTÍCULO 26. NO DISCRIMINACIÓN A PERSONA EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD. En ningún caso 

la limitación <discapacidad><1> de una persona, podrá ser motivo para obstaculizar una vinculación laboral, a 

menos que dicha limitación <discapacidad><1> sea claramente demostrada como incompatible e insuperable en el 

cargo que se va a desempeñar. Así mismo, ninguna persona limitada <en situación de discapacidad><1> podrá ser 

despedida o su contrato terminado por razón de su limitación <discapacidad><1>, salvo que medie autorización de 

la oficina de Trabajo. 

No obstante, quienes fueren despedidos o su contrato terminado por razón de su limitación <discapacidad><1>, sin 

el cumplimiento del requisito previsto en el inciso anterior, tendrán derecho a una indemnización equivalente a 

ciento ochenta días del salario, sin perjuicio de las demás prestaciones e indemnizaciones a que hubiere lugar de 

acuerdo con el Código Sustantivo del Trabajo y demás normas que lo modifiquen, adicionen, complementen o 

aclaren. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0361_1997_pr001.html#np1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0361_1997_pr001.html#np1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0361_1997_pr001.html#np1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0361_1997_pr001.html#np1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0361_1997_pr001.html#np1


                                         

 

 

PREVIAS:  

1º. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES 

O POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES.- La hago consistir 

principalmente en la falta técnica cometida por el apoderado de la parte demandante, 

quien ha propuesto pretensiones que claramente son excluyentes entre sí, y que, por 

ende, no pueden ser solicitadas simultáneamente como pretensiones principales 

dentro del mismo libelo demandatorio. 

De conformidad con lo consagrado en el num. 6 del Art. 25 del CPTSS en 

concordancia con el num. 2 del Art. 25 A del mismo CPTSS y con el num. 5. del  Art. 

100 del C.G.P., me permito proponer la presente excepción previa, basado en el hecho 

de que evidentemente la pretensión declarativa segunda resulta excluyente respecto 

de las pretensiones declarativas tercera y cuarta. De igual manera, también se 

evidencia que la pretensión condenatoria novena resulta excluyente de las 

condenatorias primera, segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima y octava y de 

las declarativas segunda y cuarta. Resulta claro que, al no haber distinguido entre 

pretensiones principales y subsidiarias, la parte actora se veía imposibilitada para 

perseguir la declaratoria de ineficacia de la terminación del contrato de trabajo, con el 

correspondiente reintegro laboral sin solución de continuidad, y, simultáneamente, 

solicitar la terminación del mismo contrato de trabajo por causas imputables al 

empleador. En igual sentido, resulta claro que tampoco le era dable a la parte 

demandante solicitar el pago de la indemnización por despido sin justa causa, cuando 

también reclamaba en forma principal el pago de todos los derechos causados desde 

la desvinculación laboral hasta que se produjera el deprecado reintegro laboral. 

 

DE FONDO 

 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA. Conforme lo aquí expuesto, al 

sustentarse la presente demanda en una presunta violación por parte del empleador 

EMCORCAÑA S.A.S. de lo dispuesto en el Art. 26 de la Ley 361 de 1997, resulta 

inaplicable la responsabilidad solidaria consagrada en el Art. 34 del C.S.T. frente a los 

eventuales salarios, prestaciones e indemnizaciones a que pudiera tener derecho el 

señor MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA. La razón para que no pueda predicarse la 

responsabilidad solidaria entre contratantes y contratistas deriva del potísimo hecho 

de que, el finiquito laboral por parte del empleador que se cuestiona tuvo lugar el 7 de 

febrero de 2020, fecha para la cual hacía ya casi 3 años que el actor había sido 

reubicado en funciones de las que no se beneficiaba MANUELITA S.A. 

 

Aunado a lo anterior, vale decir que no logra ni siquiera demostrar la parte demandante 

que entre el 18 de diciembre de 2016 y el 14 de marzo de 2017 el contratista – 

empleador; EMCORCAÑA S.A.S., hubiera destinado al señor MATÍAS RODRÍGUEZ 

VALENCIA a atender con exclusividad los servicios con aquel contratados por parte 

de MANUELITA S.A. En punto de lo anterior hemos de agregar que, a la luz de lo 



                                         

 

consagrado en el Art. 167 del C.G.P.3, correspondía a la parte demandante demostrar 

tales presupuestos de hecho, ya que, precisamente en virtud de la autonomía e 

independencia del contratista EMORCAÑA S.A.S., resultaba imposible a mi 

representada acceder a las pruebas correspondientes a la ejecución de la relación 

laboral del actor. 

 

2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION Y COBRO DE LO NO DEBIDO. Conforme 

lo aquí expuesto, y en lo que a mi representada respecta, ninguna de las pretensiones 

condenatorias perseguidas con la presente demanda tiene verdadera vocación de 

prosperidad. Hemos de reiterar que, la parte demandante no logra demostrar los 

presupuestos de hecho que permiten dar aplicación a lo dispuesto en el Art. 34 del 

C.S.T., con lo cual, independientemente de que se demostrara la violación por parte 

de EMCORCAÑA S.A.S. de lo consagrado en el Art. 26 de la Ley 361 de 1997, 

MANUELITA S.A. no estaría llamada a responder solidariamente por los eventuales 

salarios, prestaciones e indemnizaciones, por no haber sido beneficiarias de los 

servicios prestados por el trabajador al momento de producirse la desvinculación 

laboral. 

 

3. LA INNOMINADA. Es decir, las demás que el Juzgado encuentre probadas y que 

por no requerir formulación expresa, declare de oficio.   

 

4. PRESCRIPCIÓN. Sin que por proponerla se acepte la existencia de alguna 

obligación, hemos de solicitar que se dé aplicación al fenómeno jurídico de la 

prescripción respecto de cualquier derecho al que le fuera aplicable el término 

prescriptivo de tres años establecido por el Art. 488 del C.S.T. y el 151 del C.P.L.S.S. 

 

En torno a esta excepción en específico, convendrá señalar que, al haber sido 

convocada MANUELITA S.A. a la presente Litis bajo la figura jurídica de la 

responsabilidad solidaria, no cabe duda de que el término prescriptivo debe 

contabilizarse en consideración al presupuesto generador de responsabilidad 

solidaria. Así las cosas, a la luz del Art. 34 del C.S.T., la solidaridad de MANUELITA 

S.A. estaría dada por el hecho de ser beneficiaria de los servicios prestados por 

EMCORCAÑA S.A.S. a través de su ex empleado MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA.  

No pudiendo demostrar la parte demandante cuándo fue el último día en que prestó 

servicios en el marco del contrato de servicios que unió a EMCORCAÑA S.A.S. con 

MANUELITA S.A., el último día en que cabría la probabilidad de prestación de 

servicios por el señor RODRÍGEZ VALENCIA sería el del accidente mismo, es decir, 

el 14 de marzo de 2017.    

 

Habiendo aclarado la fecha desde cuando debería contabilizarse el término 

prescriptivo para que el señor MATÍAS RODRÍGUEZ VALENCIA elevara alguna 

reclamación a MANUELITA S.A. por una eventual responsabilidad solidaria, conviene 

señalar que el ahora demandante jamás interrumpió mediante reclamación escrita el 

referido término de prescripción en contra de mi representada. Luego entonces, entre 

el 14 de marzo de 2017, último día en que cabría la posibilidad para el actor de haber 

 
3 ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas 
que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. (…) 



                                         

 

prestado servicios de los que se pudiera beneficiar mi patrocinada, hasta el 1 de 

octubre de 2020, pasaron más de tres años. Concluiremos por consiguiente que, 

respecto de MANUELITA S.A. toda reclamación derivada de derechos que pudieran 

haber surgido por el tiempo laborado entre el 18 de diciembre de 2016 y el 14 de 

marzo de 2017 se encuentran completamente prescrita. 

 

V. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Con el objeto de poder cumplir de manera más ordenada con los requisitos 

establecidos por el Art. 64 y 82 del C.G.P. me permito presentar el llamamiento en 

garantía en documento aparte. 

 

VI. RELACION DE MEDIOS DE PRUEBA 

 

Como pruebas de las excepciones desde ahora me permito solicitar se decreten, 

practiquen y tengan en cuenta en favor de la parte que represento, al fallar el presente 

negocio, las siguientes: 

 

1. INTERROGATORIO A INSTANCIA DE PARTE. Que se cite y emplace a: 

 

1.1. El señor MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA, su calidad de demandante, en la 

dirección que afirma en la demanda para que personalmente, y bajo la 

gravedad del juramento, absuelva el interrogatorio a instancia de parte que 

verbalmente o por escrito le formularé oportunamente en la fecha y hora que 

señale el Despacho. Durante la diligencia de interrogatorio de parte solicitaré 

se me permita pedir el reconocimiento de documentos en los que conste la 

firma del actor y que obren dentro del plenario como prueba. 

 

1.2. El señor SIXTO BANGUERA RUIZ, su calidad de representante legal principal 

de la sociedad EMCORCAÑA S.A.S., o a quien haga sus veces, de 

conformidad con el certificado de existencia y representación legal, en la 

dirección que afirma en la contestación de demanda para que personalmente, 

y bajo la gravedad del juramento, absuelva el interrogatorio a instancia de parte 

que verbalmente o por escrito le formularé oportunamente en la fecha y hora 

que señale el Despacho. Durante la diligencia de interrogatorio de parte 

solicitaré se me permita pedir el reconocimiento de documentos en los que 

conste la firma del empleador y que obren dentro del plenario como prueba. 

 

2. DOCUMENTALES.  

 

1. Poder para la actuación a mi conferido para actuar, junto con el mail en donde 

se envía aquél debidamente firmado por el representante legal, los cuales ya 

se encuentran en el plenario. 

2. Certificado de Existencia y Representación Legal de MANUELITA S.A., el cual 

ya se encuentra en el plenario. 

3. Contrato de prestación de servicios celebrado entre EMCORCAÑA S.A.S. y 

MANUELITA S.A. el 5 de julio de 2016, cuya duración iba del 1 de agosto de 

2016 al 31 de julio de 2018. 



                                         

 

4. Contrato de prestación de servicios celebrado entre EMCORCAÑA S.A.S. y 

MANUELITA S.A. el 1 de diciembre de 2018, cuya duración iba del 1 de 

diciembre de 2018 al 31 de diciembre de 2019. 

5. Contrato de prestación de servicios celebrado entre EMCORCAÑA S.A.S. y 

MANUELITA S.A. el 30 de diciembre de 2019, cuya duración iba del 1 de enero 

de 2020 al 31 de enero de 2021. 

 

 

VII. ANEXOS 

 

Todos los documentos indicados en las pruebas de la demanda y el llamamiento en 

garantía. 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

Las partes reciben notificaciones en las direcciones anotadas en la demanda, donde 

se surtirán válidamente. 

 

Atenderé notificaciones en la Secretaría de su Despacho o en mi oficina profesional 

de abogado ubicada en la Calle 10 No. 4-40, Oficina 701 de la ciudad de Cali. Teléfono 

8899859. Correo electrónico: carlososorio.abogados@gmail.com y en mi celular (300) 

494 6863 

 

Del Señor Juez,  

 
CARLOS FELIPE OSORIO CASTRO 

C.C. 6.221.143 

T.P.  167.070 del C. S de la Judicatura 

 

 

 

 

mailto:carlososorio.abogados@gmail.com
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Las personas que pasan a identificarse hemos decidido celebrar este contrato: 
 

1. MANUELITA: 
Nombre MANUELITA S. A. 
NIT 891.300.241-9 
Representante legal Rodrigo Belalcázar Hernández 
Cédula de ciudadanía 16.248.372 

 
2. La CONTRATISTA: 

Nombre EMCORCAÑA S.A.S. 
NIT 900.385.096-3 
Representante legal Sixto Javier Banguera Albornoz 
Cédula de ciudadanía 94.467.339 

 
Este contrato se encuentra contenido en las siguientes cláusulas y en sus anexos, que 
forman un solo conjunto. 

 
1. Objeto 

1.1. La CONTRATISTA en forma independiente y con plena autonomía técnica, 
administrativa y financiera se obliga a prestar el servicio de repique de caña por 
hectáreas, recogida de caña en montones y despeje de la caña alrededor de los 
obstáculos de las suertes a cortar además del corte de las cañas orilleras que no 
pueden ser cortadas por la maquina cosechadora y su posterior recogida en 
montones para poder ser recogida por la maquina cosechadora o alzadora de caña, 
según sea el caso (el ³SERVICIO´) a favor de MANUELITA, de acuerdo con los 
parámetros que esta ha definido y suministrado. 

 
1.2. Este SERVICIO se ejecutará periódicamente cada vez que MANUELITA lo solicite a 

través de una orden de servicio, en la que se especificará su: 
1.2.1. Plazo y 
1.2.2. Lugar de ejecución. 

 
1.3. El SERVICIO de la CONTRATISTA será solicitado a entera discreción de MANUELITA. 

Por lo tanto, no estará obligada a contratar una cantidad mínima durante la 
vigencia de este contrato. 
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1.4. No existirá exclusividad entre MANUELITA y la CONTRATISTA respecto del 
SERVICIO contratado. 

 
2. Alcance técnico 
El SERVICIO y su alcance técnico se encuentran detallados en los términos de 
referencia, que hacen parte de este contrato como anexo 1. 

 
3. Obligaciones generales de la CONTRATISTA 

3.1. Disponer de los materiales, equipos y mano de obra necesarios para el buen 
término del objeto contratado. 

3.2. Utilizar materiales y equipos de primera calidad, que cumplan con los estándares 
técnicos definidos por la industria. 

3.3. Abstenerse de tomar fotografías o videos dentro de las instalaciones de 
MANUELITA. 

3.4. Hacer buen uso de los materiales y equipos que le sean entregados para el 
desarrollo del objeto del Contrato. 

3.5. Acatar las instrucciones relacionadas con la ejecución del Contrato impartidas por 
las personas que designe MANUELITA. 

3.6. Efectuar oportunamente el pago de honorarios, salarios y prestaciones sociales del 
personal que vincule para cumplir con las obligaciones del Contrato. 

3.7. Cumplir con las obligaciones que le impone el ordenamiento jurídico en desarrollo 
de su objeto social. En especial las relacionadas con materias técnicas, de 
impuestos, de seguridad social, de pago de parafiscales, de medioambiente y de 
seguridad industrial. 

3.8. Cumplir con las obligaciones de recepción de visita, suscripción de actas y entrega 
de documentos que le solicite MANUELITA a fin de adelantar lo relativo a 
³Conocimiento del Cliente´, la CONTRATISTA deberá informar a MANUELITA 
cualquier cambio en la dirección registrada en el RUT y Cámara de Comercio para 
que de forma inmediata actualizarse la información y quede el nuevo domicilio en 
la casilla correspondiente de la Declaración (Importación, Exportación y/o tránsito 
aduanero). De igual forma, deberá informar en caso de que inicie trámite de 
disolución y liquidación. 

3.9. Mantener informada a MANUELITA de cualquier incidente o accidente de trabajo o 
enfermedad laboral que involucre al CONTRATISTA o a su personal. 

3.10. Entregar a MANUELITA, cuando lo requiera, la información que solicite para 
verificar el adecuado cumplimiento de las obligaciones que le impone el 
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ordenamiento jurídico. 
 

4. Obligaciones de MANUELITA 
4.1. Colaborar con la contratista en la ejecución del contrato. 
4.2. Pagar a la contratista el precio en los términos pactados. 

 
5. Plazo de ejecución y vigencia 

5.1. La vigencia de este contrato es de 1 año, contado a partir del 1 de enero de 2020. 
 

5.2. El plazo de ejecución de cada servicio será señalado por Manuelita dentro de la 
respectiva orden de servicio. Dentro de este plazo la contratista deberá ejecutar el 
servicio solicitado, a satisfacción de Manuelita. 

 
6. Precio 

6.1. El precio de este contrato es indeterminado. Sin embargo, para cualquier efecto 
podrá ser calculado sumando el valor de las órdenes de servicio emitidas por 
MANUELITA durante su vigencia. 

 
6.2. El precio de cada orden de servicio emitida por MANUELITA se calculará con base 

en las tarifas detalladas en el Anexo 2. 
 

6.3. El precio de las órdenes de servicio se pacta por el sistema de precios unitarios 
fijos sin cláusula de reajuste. El valor final de cada una corresponderá a la suma de 
los resultados que se obtengan de multiplicar las cantidades efectivamente 
ejecutadas por el precio unitario pactado para el respectivo ítem, según las tarifas 
pactadas. 

 
6.4. Los precios unitarios de las órdenes de servicio serán fijos, no reajustables y 

constituirán el único pago que realizará MANUELITA a la CONTRATISTA por la 
correcta ejecución de los servicios solicitados durante la vigencia de este contrato. 
Salvo el IVA, el precio de cada orden de servicio incluirá todos los gastos en que 
deberá incurrir la CONTRATISTA en la explotación de su empresa. 

 
7. Programa de Mitigación de Riesgos en la Contratación 

7.1. Con la firma del contrato, la CONTRATISTA acepta incorporarse al Programa 



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ENTRE EMCORCAÑA S.A.S. Y MANUELITA S.A. 

Página 4 de 20 

 

 

de Mitigación de Riesgos en la contratación adoptado por MANUELITA, en virtud 
del cual, una vez aceptada su propuesta, MANUELITA se constituirá como tomador, 
asegurado y beneficiario, de las pólizas descritas a continuación, a través de una 
Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, a efectos de constituir 
la constituir la CONTRATISTA como afianzado: 

 
GARANTÍAS VALOR ASEGURADO PLAZO 

Cumplimiento 20 % del valor del 
contrato 

Igual a la duración del 
contrato y sus prórrogas. 

Salarios 10 % del valor del 
contrato 

Igual a la duración del 
contrato más 3 años. 

Responsabilidad civil 
extracontractual 

30 % del valor del 
contrato. 

Igual a la duración del 
contrato. 

 
7.2. La CONTRATISTA a través del corredor de seguros de MANUELITA, Delima Marsh 

S.A., hará entrega de los documentos e información requeridos por la compañía de 
seguros para la expedición de las pólizas dentro de los tres días hábiles siguientes a 
la suscripción del Contrato. Dentro de los documentos se encuentran el SARLAFT 
y sus anexos, la presentación y la experiencia de la compañía, la suscripción de 
la(s) contragarantía(s) necesarias, entre otros. 

 
7.3. Las solicitudes, requerimientos y consultas podrán realizarse a Delima Marsh 

S.A., a través del correo electrónico solicitudesmitigacion@marsh.com. 
 

7.4. En atención a la obligación de la CONTRATISTA de presentar los documentos que 
sean requeridos para la constitución de la póliza, ésta se hará responsable civil y 
penalmente por la veracidad de los mismos y se obligará a indemnizar MANUELITA 
por cualquier perjuicio que se pueda derivar de su presentación, en especial por el 
incumplimiento de las obligaciones contractuales derivadas del Contrato de 
seguro, incluidas pero sin limitarse a las objeciones que la compañía de seguros 
pueda alegar por la reticencia o inexactitud en la declaración del estado real del 
riesgo, así como cualquier otra que le corresponda. 

 
7.5. La contratación de las pólizas a las que se refiere el presente numeral por 

mailto:solicitudesmitigacion@marsh.com
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parte de MANUELITA no exonera a la CONTRATISTA de su obligación de 
indemnizarla por todos los perjuicios derivados del incumplimiento del Contrato 
que no fuesen cubiertos por las pólizas o que excedan su valor asegurado. 

 
7.6. La CONTRATISTA se compromete a pagar por su propia cuenta el monto total de las 

primas que se causen con ocasión de la expedición de las pólizas, así como las que 
se causen posteriormente con motivo de modificaciones, renovaciones, prórrogas o 
cualquier otro anexo que se expida con fundamento en las mismas. Dicho pago 
deberá hacerse por parte de la CONTRATISTA a favor de la compañía de seguros en 
un solo contado. Lo anterior, en consideración a que la mora en el pago de la 
prima genera la terminación automática del Contrato de seguro. La CONTRATISTA 
deberá entregar a MANUELITA el recibo de caja o comprobante de pago emitido por 
la compañía de seguros. 

 
7.7. En el eventual caso en el cual la CONTRATISTA no realice el pago de la prima 

dentro de los cinco días calendario siguientes a la expedición de la póliza, la 
CONTRATISTA autoriza a MANUELITA a pagar la prima y descontar dicha suma de 
dinero de los valores que por cualquier concepto le adeude y hasta la suma total 
que haya asumido MANUELITA. 

 
7.8. En el evento en que por capacidad financiera, listas de riesgos o siniestralidad con 

las compañías de seguros del programa la CONTRATISTA no pueda incorporarse a 
las pólizas tomadas por MANUELITA, la CONTRATISTA se obliga a tomar y 
constituir a favor de MANUELITA, por conducto de una compañía de seguros 
legalmente establecida en Colombia y aceptada por MANUELITA, unas pólizas con 
los mismos amparos, vigencias, condiciones generales y valores asegurados 
aludidos en la presente cláusula, en las que figure MANUELITA como beneficiaria. 
La CONTRATISTA deberá presentar el recibo oficial del pago de la prima junto con 
las pólizas. 

 
7.9. Las pólizas mencionadas en el numeral anterior deberán ser constituidas de la 

siguiente manera: 
7.9.1. Como condiciones particulares y coberturas adicionales que apliquen a todos los 

amparos de la póliza de cumplimiento, se deberán incluir los siguientes: 
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� Inaplicabilidad de la cláusula de proporcionalidad. 
� Irrevocabilidad del seguro y no modificación de los términos del 

seguro sin consentimiento de MANUELITA. 
� No terminación automática del seguro. 
� Amparo automático hasta de 30 días para prórrogas. 
� Renuncia expresa al derecho de subrogación de la 

aseguradora contra el contratante, sus matrices y filiales. 
� Inoponibilidad de excepciones de la compañía de seguros al 

asegurado. 
� Improcedencia de la figura de la agravación del estado del riesgo, 

respecto al deber de informar por parte de MANUELITA. 
� No se requerirá declaratoria judicial para demostrar el 

incumplimiento. 
 

7.9.2. En caso de existir modificaciones, se deberá realizar la respectiva actualización 
o adición de cobertura. 

 
7.9.3. En ningún caso los seguros anteriormente solicitados en su condicionado puedan 

tener como objeto el siguiente texto o un texto que exprese algo similar como 
se muestra a continuación: 

[«] indemnizar al asegurado original  respecto  de  
su responsabilidad legal declarada por un juez 
competente, mediante sentencia debidamente 
ejecutoriada, proveniente del desarrollo de sus 
operaciones en la prestación de servicios. 

 
7.9.4. En las pólizas deberá figurar como única beneficiaria MANUELITA. 

 
7.10. La CONTRATISTA autoriza de forma expresa a MANUELITA para consultar, recibir y 

dar trámite a la información de la que trata la Ley 1266 de 2008, así como a validar 
en las centrales de riesgos toda aquella información que considere pertinente. La 
CONTRATISTA autoriza a MANUELITA y a Delima Marsh S.A. para que realicen las 
validaciones que consideren pertinentes en las listas de riesgos. 

 
7.11. Para efectos de la presente cláusula el valor estimado anual del contrato es de 

$2.500.000.000. 
 

7.12. Bajo el Programa de Mitigación de Riesgos en la Contratación, la 
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CONTRATISTA reconoce y acepta que MANUELITA tiene interés asegurable sobre los 
riesgos a asegurar a través del Contrato de seguro de que trata esta cláusula. Por lo 
tanto, MANUELITA está facultada por la normatividad comercial para ser tomadora, 
asegurada y beneficiaria, determinando así las condiciones de cada una de las 
pólizas. 

 
8. Confidencialidad 

8.1. Toda la información de propiedad de MANUELITA, sus accionistas, 
administradores, subordinadas y controladas y en general personas vinculadas se 
considera confidencial. 

 
8.2. Esta información puede estar relacionada, pero no limitada a: 

8.2.1. Correspondencia 
8.2.2. Contratos 
8.2.3. Modelos 
8.2.4. Datos e informes financieros 
8.2.5. Informes de asesores externos o de autoridades 
8.2.6. Datos sobre negocios y proveedores 

 
8.3. La CONTRATISTA mantendrá la información confidencial en estricta reserva y 

respetará en todo momento los derechos de propiedad intelectual que recaigan 
sobre esta. 

 
8.4. La CONTRATISTA solo podrá usar esta información para ejecutar el objeto del 

Contrato y no podrá otorgarle un uso diferente sin el consentimiento escrito de 
MANUELITA. 

 
8.5. MANUELITA podrá solicitar a la CONTRATISTA la indemnización de los daños y 

perjuicios generados a partir del manejo indebido o inadecuado de su información 
confidencial. 

 
8.6. Las obligaciones contenidas en esta cláusula permanecerán vigentes hasta 5 años 

después de la fecha de terminación del Contrato. 
 

9. Declaraciones de la CONTRATISTA 
La CONTRATISTA declara que: 

9.1. Ha estudiado cuidadosamente las condiciones requeridas para la correcta ejecución 
del objeto contratado por MANUELITA. 
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9.2. Conoce los riesgos inherentes. 

 
9.3. Ha adoptado todas las medidas necesarias para prevenir y mitigar esos riesgos. 

 
9.4. Cuenta con amplia experiencia y experticia en la ejecución de las actividades que 

comprende el objeto del Contrato. 
 

9.5. Cumple con todos los requerimientos técnicos y legales exigidos para ejecutarlas. 
 

9.6. Tiene la capacidad administrativa, técnica y financiera necesaria para ejecutar el 
Contrato. 

 
9.7. Utiliza materiales y equipos de primera calidad y cumple con las especificaciones 

y normas respectivas. 
 

10. Administrador 
10.1. MANUELITA podrá nombrar un administrador que se encargue de controlar 

la ejecución del Contrato. 
 

10.2. La CONTRATISTA deberá entregarle al administrador toda la información que 
requiera para cumplir con su encargo. 

 
10.3. MANUELITA avisará a la CONTRATISTA el nombre de la persona designada como 

administradora. 
 

11. Protección de datos personales 
11.1. Por la naturaleza del Contrato es entendido y aceptado por las partes que 

dentro del desarrollo del mismo MANUELITA podrá hacer entrega o poner en 
conocimiento de la CONTRATISTA datos personales de sus clientes, empleados y 
contratistas, para que ésta lleve a cabo las actividades propias de la naturaleza del 
Contrato. Como consecuencia de lo anterior, la CONTRATISTA se compromete a 
tratar como confidencial dicha información personal en todo momento y a 
abstenerse de usarla para fines distintos a los especificados por MANUELITA. 

 
11.2. Si la CONTRATISTA llegare a utilizar la información que le sea entregada por 
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parte de MANUELITA para fines distintos a los especificados en esta cláusula, 
asumirá la responsabilidad y mantendrá indemne a MANUELITA frente a las 
posibles reclamaciones que se puedan derivar de su conducta por cualquier daño 
causado al titular del dato y a MANUELITA. 

 
11.3. Sin perjuicio de lo establecido en este documento y en las normas sobre protección 

de datos personales aplicables en Colombia, de manera general, la CONTRATISTA se 
obliga a: 
11.3.1. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales que le sean 

entregados. 
11.3.2. Garantizar la implementación de las medidas de seguridad que correspondan 

para proteger los datos personales y las bases de datos personales que le 
transmita o transfiera MANUELITA. 

11.3.3. Tratar los datos personales entregados de conformidad con los principios 
rectores establecidos en la Ley 1581 de 2012 y las demás normas que la 
reglamenten, adicionen, modifiquen o sustituyan. 

11.3.4. Garantizar que cuando el Contrato se termine, cuando el cliente lo requiera o 
cuando la información que le hubiere sido entregada haya sido utilizada para 
los fines establecidos por MANUELITA para la ejecución del Contrato, la 
información sea destruida o restituida a MANUELITA para su destrucción, de tal 
manera que se imposibilite acceder a ella. 

11.3.5. Velar por que sus empleados, contratistas o cualquier persona que administre o 
maneje datos personales de terceros cumplan y acaten las normas vigentes 
sobre protección de datos personales y garanticen la confidencialidad de los 
datos personales a los que tendrán acceso. 

11.3.6. De ser aplicable por tener la CONTRATISTA la calidad de encargado del 
tratamiento de los datos personales suministrados por MANUELITA: 

� Entregar a MANUELITA copia de su política de tratamiento de 
datos personales e informarle de cualquier modificación a la 
misma y cumplirla estrictamente. 

� Dar aplicación a las obligaciones contenidas en la política de 
tratamiento de MANUELITA y realizar el tratamiento de los datos 
personales de acuerdo con la finalidad autorizada por sus 
titulares. 

� Cumplir con los deberes asignados a los encargados por la Ley 
1581 de 2012 y demás normas que la reglamenten, adicionen, 
modifiquen o sustituyan. 

� Informar de manera inmediata la ocurrencia de incidentes 
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de seguridad respecto de las bases de datos personales que reciba 
de MANUELITA, de ser aplicable. 

� Entregar a MANUELITA la información requerida para efectos de 
dar respuesta oportuna, en los términos definidos por la ley, a las 
consultas, peticiones y reclamos formulados por los titulares de 
los datos personales. 

 
11.4. A los titulares de los datos personales se les informará sobre la posibilidad de 

acceder en cualquier momento a los mismos, así como de solicitar su corrección, 
actualización o supresión, en los términos establecidos en las normas aplicables. 

 
11.5. Respecto de los datos personales de clientes, empleados, contratistas y otros 

terceros que sean entregados por la CONTRATISTA a MANUELITA para efectos de la 
ejecución del Contrato, la CONTRATISTA declara y garantiza que cuenta y contará 
con las autorizaciones previas de los titulares para efectuar dicha transmisión o 
transferencia a MANUELITA, y que las mismas han sido otorgadas de conformidad 
con las normas aplicables. 

 
12. Ética Empresarial. 
La CONTRATISTA declara y garantiza a MANUELITA que ella, sus accionistas, sus vinculados 
(como se define en el Código de Comercio), sus directores, sus administradores, sus 
empleados o sus apoderados: 

 
12.1. Conocen la ley aplicable en materia de prevención de la corrupción, incluido, pero 

sin limitarse a la Ley 1474 de 2011 y Ley 1778 de 2016 y aquellas que la 
adicionen o modifiquen, entienden su finalidad y contenido, y desarrollan su 
actividad en cumplimiento de éstas. 

 
12.2. No han estado, se encuentran y no conocen la existencia de trámite en curso o 

actuaciones que den lugar a ser incluidos en listas de control o restrictivas 
(nacionales, internacionales o extranjeras) de personas o entidades identificadas 
por tener vínculos con actividades relacionadas con el narcotráfico, terrorismo, 
corrupción, secuestro, contrabando, lavado de activos, financiación del terrorismo, 
tráfico de armas o de personas o administración de recursos relacionados con esas 
actividades. 
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12.3. No tienen investigaciones en curso, ni han sido sindicados, condenados o existen 
indicios o circunstancias que representen un riesgo de estar relacionados, directa o 
indirectamente, con delitos de narcotráfico, terrorismo, corrupción, secuestro, 
contrabando, lavado de activos, financiación del terrorismo, tráfico de armas o de 
personas o administración de recursos relacionados con esas actividades y sus 
bienes y negocios, al igual que los de sus accionistas, provienen de actividades 
lícitas. 

 
12.4. No han sido condenados en, o vinculados a, ningún proceso sancionatorio de 

naturaleza diversa a la penal por asuntos relativos a los delitos antes mencionados, 
tales como procesos de extinción de dominio, disciplinarios o de responsabilidad 
fiscal. 

 
12.5. No han efectuado, ofrecido, autorizado o prometido, algún pago u otra cosa de 

valor a: (a) un funcionario público, nacional o extranjero, o a cualquier otra 
persona o entidad, si dicho pago o transferencia tuviera el propósito o efecto de 
influir inapropiadamente sobre cualquier acto o decisión de un funcionario 
público; obtener que el funcionario público realice, omita o retarde cualquier acto 
relacionado con el ejercicio de sus funciones y en relación con un negocio o 
transacción internacional; inducir a cualquier funcionario público a que haga u 
omita un acto en violación de sus deberes legales; inducir a cualquier funcionario 
público a utilizar su influencia, directa o indirecta con un gobierno local o 
extranjero o una entidad pública, para afectar o influir sobre cualquier acto o 
decisión de dicho gobierno o entidad; ni asesorar inapropiadamente al 
CONTRATISTA para obtener o retener un negocio o para obtener una ventaja 
inapropiada; (b) una persona, ya sea funcionario público o no, con la intención de 
originar o recompensar el desempeño inapropiado en relación con un deber u 
obligación a la cual dicha persona esté sujeta; o con el conocimiento o creencia de 
que la aceptación del pago o elemento de valor, conlleve el desempeño 
inapropiado del deber u obligación de la persona receptora. 

 
12.6. Actúan de forma personal y directa y no representan a nadie conocido o 

desconocido que resulte ser el beneficiario final de este Contrato; 
 

12.7. Es actualmente, o ha sido recientemente, funcionario o empleado de cualquier 
gobierno, entidad estatal o empresa controlada por éstas, o partido político, o un 
candidato para cargos políticos o públicos, ni es 
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considerara una persona políticamente expuesta de conformidad con lo establecido 
en la ley colombiana. 

 
Parágrafo: La CONTRATISTA se obliga a notificar por escrito a MANUELITA, dentro de 
los 5 días hábiles siguientes a la fecha en que tenga conocimiento que cualquiera de 
las personas mencionadas en esta cláusula adquiera alguna de las condiciones 
señaladas. 

 
13. Cumplimiento de normas sobre Prevención y autogestión del riesgo de 

Lavado de Activos y/o Financiación del Terrorismo 
13.1. Las partes se obligan a dar cumplimiento a todas las normas vigentes sobre 

prevención y autogestión del riesgo de lavado de activos y/o financiación del 
terrorismo y/o proliferación de armas de destrucción masiva que le sean aplicables, 
e igualmente se obligan a tomar las medidas que razonablemente considere sean 
necesarias para tener un adecuado conocimiento de todas aquellas personas con las 
cuales tenga relaciones comerciales, civiles o laborales, a efectos de evitar verse 
involucrado directa o indirectamente en cualquier actividad de lavado de activos 
y/o financiación del terrorismo y/o proliferación de armas de destrucción masiva; 
y el incumplimiento de alguna de las partes así como la inclusión de alguna de 
ellas o de sus accionistas o directivos, en cualquiera de las listas nacionales o 
internacionales que se señala la Circular Externa ³Circular Bisica Jurtdica´ 
del año 2016 emanada de la Superintendencia de Sociedades y/o cualquier norma 
que la modifique, complemente o sustituya, o el inicio de cualquier proceso 
judicial o administrativo en relación con lavado de activos y financiación del 
terrorismo y/o proliferación de armas de destrucción masiva, será suficiente para 
dar por terminado unilateral e inmediatamente el presente Contrato y exigir a LA 
PARTE INCUMPLIDA el resarcimiento de todos los daños que dicho 
incumplimiento le genere. 

 
13.2. Las partes adelantarán las obligaciones, así como las responsabilidades derivadas 

del presente Contrato atendiendo las buenas prácticas de comercio exterior y la 
normatividad aduanera, con lo cual queda proscrita cualquier acción y/u omisión 
que pueda catalogarse como un medio irregular. 

 
14. Liquidación del Contrato 
Al terminar las actividades relacionadas con la ejecución del Contrato, y en todo caso 
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dentro de su vigencia, las partes seguirán las siguientes reglas: 
 

14.1. La CONTRATISTA presentará un informe final a MANUELITA. Este informe deberá 
contener una descripción detallada de todas las actividades desarrolladas durante la 
ejecución del Contrato. De igual forma, deberá adjuntar los respectivos soportes 
del pago a las personas vinculadas para prestar el servicio y las constancias de 
cumplimiento de las obligaciones en relación con el sistema de seguridad social y 
en relación con los aportes parafiscales. 

 
14.2. MANUELITA evaluará el informe y dentro de los cinco días hábiles siguientes a su 

recibo emitirá un concepto sobre el cumplimiento del Contrato. 
 

14.3. Si el concepto de MANUELITA es favorable, las partes firmarán el acta de recibo y 
liquidación final del Contrato. 

 
15. Terminación del Contrato 

15.1. El Contrato terminará por mutuo acuerdo entre las partes o por expiración 
del término de duración. 

 
15.2. De igual forma, el Contrato terminará unilateralmente en cualesquiera de los 

siguientes eventos: 
15.2.1. Cuando alguna de las partes incumpla las obligaciones del Contrato. Este evento 

implicará la indemnización de los perjuicios por la parte incumplida. 
15.2.2. Por incapacidad técnica de la CONTRATISTA; es decir, cuando a juicio de 

MANUELITA la CONTRATISTA carezca de conocimientos y medios técnicos para 
adelantar la obra. 

15.2.3. Por la configuración de una situación de fuerza mayor o caso fortuito, de 
acuerdo con lo establecido en la cliusula denominada ³Caso fortuito o 
fuerza mayor´. 

15.2.4. Por la configuración de uno de los eventos establecidos en la cláusula 
denominada ³Riesgo reputacional´. 

15.2.5. Cuando MANUELITA le notifique a la CONTRATISTA su decisión de dar por 
terminado el Contrato, con al menos treinta días calendario de antelación. En 
este caso no habrá lugar a indemnización a favor de la 
CONTRATISTA. 
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16. Fuerza mayor o caso fortuito 
16.1. Las circunstancias que constituyan fuerza mayor o caso fortuito exonerarán 

a cualesquiera de las partes de la demora o imposibilidad de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones surgidas con ocasión del Contrato. 

 
16.2. Las partes se encuentran obligadas a intentar superar y limitar los efectos de estas 

circunstancias con los medios que razonablemente tengan a su alcance. 
 

16.3. La parte afectada por este tipo de situaciones deberá informar de inmediato a su 
contraparte, para lo cual contará con tres días desde la fecha de su ocurrencia. 

 
16.4. Cualesquiera de las partes tienen el derecho de terminar el Contrato, en caso de que 

la fuerza mayor o el caso fortuito exceda de dos meses y tenga el efecto de privarla 
sustancialmente de lo que tiene derecho a esperar razonablemente en virtud de su 
ejecución. La parte que desea terminarlo deberá notificar a su contraparte dentro 
de un periodo razonable. 

 
17. Riego reputacional 
Cualesquiera de las partes podrán terminar el Contrato, de manera unilateral e 
inmediata, en caso de que la otra parte, sus accionistas, administradores, subordinadas, 
controladas y en general personas vinculadas llegaren a ser: 

 
17.1. Incluidas en listas para el control de lavado de activos y financiación del 

terrorismo, administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como 
la Lista Ofac (Lista Clinton), la Lista ONU, así como cualquier otra lista pública 
relacionada con estos delitos. Las partes se autorizan irrevocablemente para que se 
consulte su información en tales listas o en listas similares. 

 
17.2. Condenadas por parte de las autoridades competentes en cualquier tipo de proceso 

judicial relacionado con la comisión de los delitos mencionados en esta cláusula. 
 

18. Garantías de la CONTRATISTA 
La CONTRATISTA garantiza que: 

18.1. Realizará las reparaciones o remplazos de cualquier parte defectuosa o servicio 
mal prestado. 
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18.2. Rehará los trabajos mal ejecutados a juicio de MANUELITA. 
18.3. Reembolsará a MANUELITA los gastos en los que esta haya incurrido para reparar 

el daño o rehacer el trabajo. 
 

19. Indemnidad 
19.1. La CONTRATISTA responderá de forma exclusiva por el incumplimiento de 

sus obligaciones contractuales. También responderá por las actuaciones de las 
personas que tenga bajo su cargo. Por lo tanto, mantendrá indemne a MANUELITA 
frente a todo tipo de acción que algún tercero inicie como consecuencia de su 
incumplimiento o del actuar de las personas bajo su cargo. Esta obligación 
también aplica frente a las acciones que cualesquiera de sus trabajadores o 
contratistas inicie en contra de MANUELITA. 

 
19.2. MANUELITA o el administrador, en su caso, no se hacen responsables por el hurto, 

los daños o el deterioro que puedan llegar a sufrir los equipos de la CONTRATISTA 
durante la ejecución del Contrato. 

 
19.3. En caso de que alguno de los empleados o subcontratistas de la CONTRATISTA o 

algún tercero presente reclamación o demanda en contra de MANUELITA la 
CONTRATISTA asumirá la defensa. MANUELITA se reserva el derecho de actuar 
conjunta o separadamente. 

 
19.4. En el evento de que se produzca sentencia en contra de MANUELITA esta podrá 

libremente pagar las sumas ordenadas con cargo a los dineros que adeude a la 
CONTRATISTA. Lo mismo ocurrirá si la controversia llega a terminar por medio de 
transacción, conciliación o amigable composición. Sin embargo, en todo caso la 
CONTRATISTA reembolsará el valor de los gastos, costos, perjuicios y honorarios en 
que haya incurrido MANUELITA para su defensa. 

 
20. Cláusula penal 

20.1. Cualquier incumplimiento de las obligaciones a cargo de la CONTRATISTA 
facultará a MANUELITA para reclamar, a título de pena, una suma equivalente al 
20% del precio del Contrato. 

 
20.2. Para hacer efectiva la presente cláusula penal bastará la simple declaración de 

MANUELITA a la CONTRATISTA de su incumplimiento. 
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20.3. La CONTRATISTA reconoce el mérito ejecutivo de esta cláusula penal. 
 

21. Multas 
21.1. El incumplimiento de la CONTRATISTA en la ejecución de sus obligaciones 

acarreará una multa igual a un salario mínimo mensual legal vigente al momento 
del incumplimiento por cada día de retraso. 

 
21.2. La aplicación de estas multas se sujetará a las siguientes reglas: 

21.2.1. Las multas podrán acumularse hasta un límite equivalente al 10 % del valor 
total del Contrato. 

21.2.2. MANUELITA podrá descontar el valor de las multas de los pagos que por 
cualquier concepto adeude a la CONTRATISTA. 

21.2.3. El cobro de estas multas no excluye la facultad de MANUELITA de hacer 
exigible la cláusula penal del Contrato. 

 
21.3. MANUELITA podrá contratar con terceros la ejecución de los trabajos que la 

CONTRATISTA no haya adelantado pese a estar obligada. 
 

22. Naturaleza jurídica y autonomía de la CONTRATISTA 
22.1. El Contrato es de naturaleza comercial y en su ejecución la CONTRATISTA 

actúa con plena autonomía administrativa, técnica y financiera. La CONTRATISTA 
asume todos los riesgos de la explotación de su objeto social y presta los servicios 
por su cuenta. 

 
22.2. La CONTRATISTA será responsable del pago de los salarios, honorarios y 

prestaciones sociales de su propio personal. Así mismo, la CONTRATISTA es la 
única responsable del cumplimiento de las obligaciones laborales y legales que 
amerite la vinculación de su personal. La CONTRATISTA responderá ante 
MANUELITA por los perjuicios que le ocasione el incumplimiento de estas 
obligaciones. 

 
22.3. En ningún caso MANUELITA será solidariamente responsable del incumplimiento 

de las obligaciones laborales a cargo de la CONTRATISTA. 
 

22.4. El hecho de que la CONTRATISTA, sus empleados o contratistas acaten 
instrucciones dadas por MANUELITA no desvirtuará la naturaleza de la 
CONTRATISTA como una contratista independiente. 
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23. Cumplimiento de los Derechos Humanos 
23.1. La CONTRATISTA declara que respeta los derechos humanos en el ejercicio de 

su objeto social, evita las violaciones a los mismos y busca la manera de prevenir 
o mitigar los impactos adversos que estén relacionados con su operación. 

 
23.2. La CONTRATISTA declara que respeta las normas fundamentales internacionales de 

trabajo en su operación, incluyendo la eliminación de formas de trabajo forzado u 
obligatoria, la abolición eficaz del trabajo infantil y la eliminación de la 
discriminación a los trabajadores con respecto al empleo u ocupación derivado de 
raza, color, orientación sexual o identidad de género, religión, opinión política, 
nacionalidad o social, o cualquier otra condición. 

 
23.3. La CONTRATISTA se obliga a que, en caso de estar obligada a ello, contará con un 

sistema de gestión ambiental y social adecuado a la naturaleza y escala de su 
operación, proporcional al nivel de posibles riesgos e impactos ambientales y 
sociales. 

 
24. Propiedad Intelectual, Uso de Nombres y Marcas 

24.1. Nada de lo contenido en el Contrato deberá interpretarse como un derecho 
conferido sobre la propiedad intelectual de MANUELITA. 

 
24.2. La CONTRATISTA no podrá hacer ninguna declaración oral o escrita (publicidad, 

actividades promocionales o similares), para el uso, explotación, de cualquier 
forma de los derechos de propiedad intelectual de los que tenga conocimiento por 
razón del presente Contrato o por cualquier otra causa, entre ellos, patentes de 
invención, modelos de utilidad, diseños industriales, soporte lógico, signos 
distintivos como enseñas, lemas comerciales y marcas ±registradas o no-, 
incluyendo contracciones, abreviaturas o simulación de lo anterior. 

 
24.3. La CONTRATISTA garantiza que ninguna propiedad intelectual (o cualquier derecho 

perteneciente a un tercero) será violada o infringida a través del suministro de 
estos bienes o su uso. 

 
24.4. A las partes les está especialmente prohibido: 

24.4.1. Objetar la propiedad intelectual de la otra parte. 
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24.4.2. Realizar acto(s) que pueda(n) considerarse como una indicación sobre algún 
derecho, título o interés, propiedad o uso de cualquier derecho derivado 
propiedad intelectual de la otra parte. 

24.4.3. Registrar o procurar el registro como marca registrada o nombre de dominio de 
cualquier marca o nombre que sea muy similar y pueda confundirse con 
cualquiera de las marcas registradas de MANUELITA o su matriz y filiales sobre 
o en relación con cualquiera de los bienes o servicios prestados. 

 
25. Cesión y subcontratación del Contrato 

25.1. La CONTRATISTA no podrá ceder el Contrato o subcontratar su ejecución o la 
de alguna de las obligaciones sin que exista autorización escrita de MANUELITA. 

 
25.2. En caso de que MANUELITA autorice la cesión del Contrato o la subcontratación de 

la ejecución de alguna de sus obligaciones la responsabilidad seguirá siendo de la 
CONTRATISTA. 

 
26. Misceláneos 

26.1. Las partes manifiestan que únicamente reconocerán validez a lo consignado 
en el Contrato y sus anexos, los cuales reflejan de manera total su objeto y dejan 
sin efecto cualquier otro acuerdo o convenio verbal o escrito celebrado 
anteriormente entre las partes. 

 
26.2. El retardo, silencio, falla o demora de MANUELITA en el ejercicio de un derecho, 

facultad, privilegio, acción o poder contenido en el Contrato no se interpretará 
como un desistimiento o renuncia, ni como un consentimiento a la modificación de 
los términos del Contrato, ni como una aceptación, perdón o condonación del 
incumplimiento de una obligación de la CONTRATISTA, ni como una renuncia a 
exigir la indemnización de perjuicios correspondiente o el futuro cumplimiento del 
Contrato. Así mismo, el ejercicio parcial o total de tales derechos, facultades, 
privilegios, acciones o poderes no precluirá el ejercicio adicional de cualquier otro 
derecho, facultad, privilegio, acción o poder contenido en el Contrato. 

 
26.3. Ninguna renuncia a los términos, condiciones y derechos contenidos en el 

Contrato será válida a menos que conste mediante comunicación escrita 
debidamente firmada por MANUELITA. 
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26.4. El Contrato junto con sus anexos, constituye el acuerdo único e indivisible y total 

entre las partes en relación con el objeto contratado y prevalece sobre cualquier 
propuesta verbal o escrita, sobre toda negociación previa y sobre todas las demás 
comunicaciones entre las partes con respecto al objeto del Contrato. Así mismo, 
sustituye y deja sin efecto cualquier otro Contrato con el mismo objeto celebrado 
verbalmente o por escrito con anterioridad, salvo los acuerdos de confidencialidad 
suscritos. Sin perjuicio de lo anterior, en el evento que cualquier término o 
disposición del presente Contrato, sea declarado nulo o de imposible 
cumplimiento, no se afectará la validez y el cumplimiento obligatorio de las demás 
disposiciones contenidas en el mismo. En caso de divergencia entre este Contrato y 
sus anexos, prevalecen los términos de este Contrato. 

 
27. Cláusula compromisoria 
Toda diferencia relativa al Contrato se someterá a la decisión de un tribunal de 
arbitramento. Para tal efecto se seguirán las siguientes reglas: 

 
27.1. El tribunal funcionará en Santiago de Cali D.E. en el Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Cali. 
 

27.2. Estará integrado por uno o tres árbitros (según la cuantía del conflicto) elegidos 
por las partes o por el centro de arbitraje en el evento de que las partes no logren 
ponerse de acuerdo sobre su elección. 

 
27.3. El árbitro decidirá según la legislación sustancial de la República de Colombia. 

 
27.4. Las costas que genere el arbitramento estarán a cargo de la parte vencida. 

 
28. Anexos del contrato 

28.1. Los anexos que se indican a continuación forman parte de este contrato y 
obligan de acuerdo con lo que se estipule en cada uno de ellos: 

 
Anexo 1 Términos de referencia 
Anexo 2 Circular Tarifas 
Anexo 3 Órdenes de servicio 
Anexo 4 Propuesta técnica y económica de la 
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 CONTRATISTA 

Anexo 5 Certificado de existencia y representación 
legal de las partes 

 
28.2. Si llegare a existir alguna discrepancia entre el contrato y sus anexos prevalecerá 

lo contenido en aquel. Las discrepancias que se presenten entre los anexos serán 
resueltas teniendo en cuenta el siguiente orden: 
28.2.1. Términos de referencia. 
28.2.2. Órdenes de servicio. 
28.2.3. Propuesta técnica y económica de la CONTRATISTA. Certificado 

de existencia y representación legal de las partes. 
 

29. Notificaciones 
Para cualquier tipo de notificación que deban realizar las partes se tendrá en 
cuenta la siguiente información: 

 
29.1. Manuelita 

Cargo Jefe de madurantes y labores pre-post 
cosecha 

Dirección Kilómetro 7 vía Palmira ± El Cerrito 
Correo electrónico anthony.arana@manuelita.com 

 
29.2. La CONTRATISTA 

Cargo Gerente 
Dirección Carrera 1 No. 61 A – 30 - Cali 
Correo electrónico emcorcanasas@hotmail.com 

 
En señal de aceptación de los términos pactados, este contrato se firma el 30 de 
diciembre de 2019. 

 
La CONTRATISTA, MANUELITA, 

 
Sixto Javier Banguera 
C.C. 94.467.339 
Representante legal 
EMCORCAÑA S.A.S. 

 
 
Rodrigo Belalcázar Hernández 
C.C. 16.248.372 
Representante legal 
MANUELITA S.A. 

 

mailto:anthony.arana@manuelita.com
mailto:emcorcanasas@hotmail.com


                                         

 

 

Señor   

JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

E.S.D 

 

Referencia: Demanda Ordinaria Laboral 

Demandante: MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA 

Demandados: EMCORCAÑA SAS, MANUELITA S.A., y SERVICIOS DE COSECHA 

MANUELITA S.A. 

Radicación: 2020-190 

 

DEMANDADA A QUIEN REPRESENTO:  MANUELITA S.A. 

DOMICILIO:    Palmira     

DIRECCION:    Carretera Palmira - Cerrito Kilómetro 7 

REP. LEGAL:      RODRIGO BELALCÁZAR HERNÁNDEZ  

CORREO ELECTRÓNICO: notificacionesazucaryenergia@manuelita.com  

 

Apoderado:  CARLOS FELIPE OSORIO CASTRO 

Domicilio: Cali (Valle) 

Dirección: CALLE 10 No. 4-40, Of. 701. 

Correo electrónico: carlososorio.abogados@gmail.com 

 

 

CARLOS FELIPE OSORIO CASTRO, mayor de edad y vecino de Santiago de Cali, 

abogado titulado con T.P. #167.070 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

condición de Apoderado Judicial de la demandada MANUELITA S.A., de acuerdo con 

el poder a mi conferido, y el cual se aporta con el presente escrito, por medio del 

presente escrito interpongo LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LOS LLAMADOS EN GARANTIA  

 

1. COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. identificada con el NIT No. 

860.070.373-9 representada legalmente por el señor LUIS ALEJANDRO 

RUEDA RODRÍGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 79.435.025 o 

por quien haga sus veces. 

2. NACIONAL DE SEGUROS S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES 

identificada con el NIT No. 860.002.527-9 representada legalmente por el señor 

DIEGO APARICIO HUERTAS identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.082.054 o por quien haga sus veces. 

 

DOMICILIO DE LOS LLAMADOS EN GARANTIA 

 

1. COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. puede ser notificada en la Cl 

82 # 11 - 37 P 7 de la ciudad de Bogotá. 

mailto:notificacionesazucaryenergia@manuelita.com
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2. NACIONAL DE SEGUROS S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES 

puede ser notificada en la Cl 94 # 11-30 de la ciudad de Bogotá. 

 

HECHOS: 

 

1. Entre las sociedades EMCORCAÑA S.A.S. y MANUELITA S.A. se celebró el 1 

de diciembre de 2018 contrato de prestación servicios de repique de caña. 

 

2. El anterior contrato tuvo una duración entre el 1 de diciembre de 2018 y el 31 

de diciembre de 2019. 

 

3. Las partes convinieron que el contratista EMCORCAÑA S.A.S. debería 

constituir a favor del contratante MANUELITA S.A. determinadas pólizas de 

seguro, entre ellas, una que garantizara el pago de salarios, prestaciones 

sociales e indemnizaciones de los empleados utilizados por el contratista. 

4. Conforme lo indicado en el anterior hecho, EMCORCAÑA S.A.S. constituyó la 

póliza de seguro 03 CU 083119 con COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FIANZAS S.A., la cual tiene vigencia del 01.01.019 al 31.12.022.  

5. Entre las sociedades EMCORCAÑA S.A.S. y MANUELITA S.A. se celebró el 

30 de diciembre de 2019 contrato de prestación servicios de repique de caña. 

 

6. El anterior contrato tuvo una duración entre el 1 de enero de 2020 y el 1 de 

enero de 2021. 

 

7. Las partes convinieron que el contratista EMCORCAÑA S.A.S. debería 

constituir a favor del contratante MANUELITA S.A. determinadas pólizas de 

seguro, entre ellas, una que garantizara el pago de salarios, prestaciones 

sociales e indemnizaciones de los empleados utilizados por el contratista. 

8. Conforme lo indicado en el anterior hecho, EMCORCAÑA S.A.S. constituyó la 

póliza de seguro No. 400025811 con NACIONAL DE SEGUROS S.A. 

COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES, la cual tiene vigencia del 27.02.020 

al 01.01.024.  

 

PRETENSIONES 

 

Por lo expresado en los anteriores hechos, las llamadas a responder en el evento en 

que se imparta una condena en contra de mi representada serían cualquiera de estas 

aseguradoras llamadas en garantía, por lo cual solicito que las eventuales condenas 

que pudieran imponerse a MANUELITA S.A. sean trasladadas a COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. y/o a NACIONAL DE SEGUROS S.A. 

COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES, al haber amparado los riesgos derivados 

de la relación que vinculó a EMCORCAÑA S.A.S. con MANUELITA S.A. 

 



                                         

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Sin aceptar que exista alguna obligación para mi representada, con fundamento en lo 

preceptuado en el Artículo 57 del Código de Procedimiento Civil, modificado por el 

artículo 64 del Código General del Proceso aplicable en este caso por la analogía 

señalada en el Artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral, ya que no existe 

norma que rija la materia en los procesos laborales, LLAMO EN GARANTÍA a: 

1. COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. identificada con el NIT No. 

860.070.373-9 representada legalmente por el señor LUIS ALEJANDRO 

RUEDA RODRÍGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 79.435.025 o 

por quien haga sus veces. 

2. NACIONAL DE SEGUROS S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES 

identificada con el NIT No. 860.002.527-9 representada legalmente por el señor 

DIEGO APARICIO HUERTAS identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.082.054 o por quien haga sus veces. 

Con quien EMCORCAÑA S.A.S. celebró contratos de seguros para el cubrimiento de 

riesgos relacionados con la condena al pago de salarios, prestaciones sociales e 

indemnizaciones, estableciendo como beneficiaria a mi representada: MANUELITA 

S.A. 

Como fundamento de derecho se encuentra lo establecido en el Artículo 57 del Código 

de Procedimiento Civil, modificado por el artículo 64 del Código General del Proceso 

que permite a quien ha obtenido una póliza de seguros, exigir a la compañía que ha 

otorgado dicha póliza, el pago de las obligaciones que pudieran resultar en un 

proceso. 

 

En este sentido, junto con la contestación de la demanda remitimos copia de las 

pólizas expedidas por COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. y NACIONAL 

DE SEGUROS S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES, las cuales otorgan el 

derecho a mí representada como su beneficiaria, de llamar en garantía a las 

respectivas compañías aseguradoras. 

 

En lo pertinente cada una de las compañías aseguradoras deberán remitir una vez 

vinculada, el original de la póliza de garantía indicada anteriormente.  

 

En subsidio de lo anterior, y en caso de que la compañía Aseguradora llamada en 

garantía no allegue la respectiva póliza, solicito a su despacho atentamente oficiar a 

la entidad codemandada para que la remita. 

 

Para el efecto, junto con la contestación de la demanda, adjuntamos copia de los 

Certificados de Existencia y Representación Legal. 

 

RELACION DE MEDIOS DE PRUEBA 

 

Como pruebas del presente llamamiento en garantía me permito solicitar se decreten, 

practiquen y tengan en cuenta en favor de la parte que represento, las siguientes: 

 



                                         

 

1. Póliza de seguro 03 CU 083119 con COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FIANZAS S.A., la cual tiene vigencia del 01.01.019 al 31.12.022. 

 

2. Póliza de seguro No. 400025811 con NACIONAL DE SEGUROS S.A. 

COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES, la cual tiene vigencia del 27.02.020 

al 01.01.024.  

3. Certificado de existencia y representación legal de COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. identificada con el NIT No. 860.070.373-

9. 

4. Certificado de existencia y representación legal de NACIONAL DE SEGUROS 

S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES identificada con el NIT No. 

860.002.527-9. 

 

ANEXOS 

 

Todos los documentos indicados en las pruebas de la demanda y el llamamiento en 

garantía. 

 

NOTIFICACIONES 

 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. recibirá notificaciones en la Cl 82 # 

11 - 37 P 7 de la ciudad de Bogotá, siendo su dirección de notificación electrónica: 

ccorreos@confianza.com.co 

 

NACIONAL DE SEGUROS S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES recibirá 

notificaciones en la Cl 94 # 11-30 de la ciudad de Bogotá, siendo su dirección de 

notificación electrónica: juridico@nacionaldeseguros.com.co 

 

Mi representada recibirá notificaciones en el KILOMETRO 7 VIA PALMIRA – EL 
CERRITO Municipio de Palmira, siendo su dirección de notificación electrónica: 
notificacionesazucaryenergia@manuelita.com  
 

Atenderé notificaciones en la Secretaría de su Despacho o en mi oficina profesional 

de abogado ubicada en la Calle 10 No. 4-40, Oficina 701 de la ciudad de Cali. Teléfono 

8899859. Correo electrónico: carlososorio.abogados@gmail.com y en mi celular (300) 

494 6863 

 

Del Señor Juez,  

 
CARLOS FELIPE OSORIO CASTRO 

C.C. 6.221.143 

T.P.  167.070 del C. S de la Judicatura 

mailto:carlososorio.abogados@gmail.com
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.            
Sigla:               SEGUROS CONFIANZA S.A.                          
Nit:                 860.070.374-9                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00120148
Fecha de matrícula:   18 de junio de 1979
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  18 de marzo de 2020
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 82 # 11 - 37 P 7
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 ccorreos@confianza.com.co 
Teléfono comercial 1:               6444690
Teléfono comercial 2:               7457777
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 82 # 11 - 37 P 7
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     ccorreos@confianza.com.co
Teléfono para notificación 1:           6444690
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
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Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencia: Bogotá (3)
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P. No. 2.504 Notaría 36 de Santafé de Bogotá del 27 de junio de
1995,  inscrita  el  30 de junio de 1995 bajo el No. 498.882 del libro
IX,  la  sociedad  cambió  su nombre por el de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE
FIANZAS S.A. CONFIANZA pudiendo utilizar la sigla CONFIANZA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 598 de la Notaría 35 de Bogotá D.C. del 21
de  abril  de  2016,  inscrita  el  4  de  mayo de 2016 bajo el número
02100350  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la referencia adicionó la
sigla: SEGUROS CONFIANZA S.A.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
4 de junio de 2078.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  es operar los ramos de seguro de
cumplimiento,   de   manejo,   de   crédito,  vida  grupo,  accidentes
personales,  seguros  laborales  colectivos obligatorios y otros tipos
de  seguros  generales,  actuando  como aseguradora y reaseguradora de
acuerdo  con  los  requisitos  que  para la explotación de dicho ramos
fija  la  ley  y  la superintendencia financiera. La sociedad podrá en
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consecuencia   efectuar  todas  las  operaciones  convenientes  a  los
intereses  de  la  misma relacionados con los seguros y reaseguros que
demande  el mercado. En desarrollo del objeto social la sociedad podrá
inspeccionar   y  asumir  riesgos,  expedir  pólizas,  renovaciones  y
modificaciones  y proceder frente a recuperaciones y en la disminución
y  prevención  de  siniestros  asumiendo la ejecución o terminación de
las  obligaciones  afianzadas.  Adicionalmente,  podrá ceder y aceptar
reaseguros  de  todo  tipo  a  nivel  nacional e internacional, en los
ramos  para  los  cuales actualmente está autorizada la sociedad y los
que  en  el  futuro  le  apruebe  la autoridad competente y en general
realizar   toda   clase   de   operaciones   relacionadas   directa  o
indirectamente con el objeto social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
                     * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $90.000.000.000,00
No. de acciones    : 90.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
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Valor              : $69.753.174.372,00
No. de acciones    : 69.753.174,372
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $69.753.174.372,00
No. de acciones    : 69.753.174,372
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Mediante  Acta  No.  071  del  28  de  marzo  de  2019, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de septiembre
de 2019 con el No. 02510902 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Rueda Gomez Samuel       C.C. No. 000000005552706 
 
Segundo Renglon    Rueda       Rodriguez    C.C. No. 000000080418630 
                   Andres Mauricio                                   
 
Tercer Renglon     Brohm Axel Frank         P.P. No. 000000360715570 
 
Cuarto Renglon     Pineda  Garcia  Jaime    C.C. No. 000000079943292 
                   Alirio                                            
 
Quinto Renglon     Angel Reyes Eduardo      C.C. No. 000000019092223 
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Restrepo Pinzon Jaime    C.C. No. 000000080415785 
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Segundo Renglon    Figueroa        Rueda    C.C. No. 000000079685483 
                   Julian Andres                                     
 
Tercer Renglon     Alvarez     Fernandez    P.P. No. 000000XDD329192 
                   Valentin                                          
 
Cuarto Renglon     Palma Neto Pedro         P.P. No. 0000000FN307247 
 
Quinto Renglon     Barnier      Gonzalez    C.C. No. 000000079230359 
                   Francisco Eugenio                                 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  075  del  27  de  marzo  de  2020, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de octubre de
2020 con el No. 02629309 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    PWC    CONTADORES   Y    N.I.T. No. 000009009430484
Persona            AUDITORES SAS                                     
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  01-2020 del 20 de abril de 2020, de
Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de octubre
de 2020 con el No. 02629310 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Parra        Ricaurte    C.C.  No.  000001016020333
Principal          Soraya Milay             T.P. No. 207157-T        
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SINNUM  del 20 de abril de 2020, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de noviembre
de 2020 con el No. 02634376 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Bolivar  Lopez Andres    C.C.  No.  000001030538232
Suplente           Eduardo                  T.P. No. 169279t         
 
                                           Página 5 de 18



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                  Informacion Empresarial Publico

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 9 de marzo de 2021 Hora: 14:00:42

                                       Recibo No. 8321003750

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32100375000001

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 
                               PODERES                              
 
Por  Documento  Privado  sin  núm.  del  representante legal del 26 de
diciembre  de  2014,  inscrito  el 30 de diciembre de 2014 bajo el No.
00029951  del libro V, Luis Alejandro Rueda Rodríguez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.435.025  en su calidad de presidente y
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento, confiere poder amplio y suficiente a Janne Karime
Mendoza  Vargas  identificada con cédula de ciudadanía No. 63.280.571,
y  quien  se  desempeña  como  gerente de indemnizaciones en CONFIANZA
S.A.,  para  que  ejecute los siguientes actos, en ausencia temporal o
permanente  del  representante legal de CONFIANZA S.A.: 1.- Firmar las
objeciones  que  por  reclamaciones de seguros se presenten a COMPAÑÍA
ASEGURADORA  DE FIANZAS S.A. 2.- Representar a SEGUROS CONFIANZA S.A.,
ante  cualquier corporación, entidad funcionario o empleado de la rama
ejecutiva,  de  la  rama  judicial  y  de  la  rama  legislativa y sus
organismos  vinculados  y  adscritos en cualquier petición, actuación,
diligencia   o   proceso,   sea  como  demandado,  demandante  o  como
coadyudante,  para  notificarse iniciar o seguir hasta su terminación,
los  procesos,  actos,  diligencias  y  actuaciones  respectivas.  3.-
Otorgar  poderes  para abogados internos y externos para representar a
CONFIANZA  S.A.,  ante  cualquier  corporación, entidad, funcionario o
empleado  de  la  rama  ejecutiva,  de  la  rama judicial y de la rama
legislativa  y  sus  organismos  vinculados  y adscritos, en cualquier
petición,   actuación,  diligencia  o  proceso,  sea  como  demandado,
demandante  o  como  coadyudante,  para  notificarse, iniciar o seguir
hasta  su  terminación, los procesos, actos, diligencias y actuaciones
respectivas.   Segundo:  es  entendido  que  para  todos  los  efectos
legales,  las facultades otorgadas en este poder obligan a la entidad.
No  obstante  otros actos que involucren la representación legal de la
misma   no   se  encuentran  comprendidos  dentro  de  las  anteriores
delegaciones,   por  lo  tanto  continuarán  siendo  del  resorte  del
representante legal.
 
Por  Documento  Privado  sin  núm.  del  representante legal del 15 de
diciembre  de  2015,  inscrito  el  13  de  abril  de 2016 bajo el No.
00034036  del libro V, Luis Alejandro Rueda Rodríguez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.435.025  de  Bogotá  en  su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente    documento,    confiere    poder   especial,   restringido,
 
                                           Página 6 de 18



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                  Informacion Empresarial Publico

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 9 de marzo de 2021 Hora: 14:00:42

                                       Recibo No. 8321003750

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32100375000001

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

intransferible   e   indelegable   a  Nury  Esperanza  Correales  Leal
identificada  con  cédula  ciudadanía No. 52268537 de Bogotá, para que
ejerza  en  representación  de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.
CONFIANZA,  las siguientes funciones específicas a partir de la fecha:
El(a)  señor(a)  Nury  Esperanza  Correales  Leal,  tendrá también las
siguientes  facultades de suscripción y firma a partir de la fecha: 1.
Promover   la  celebración  de  contratos  de  seguros  en  los  ramos
autorizados  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia  a la
compañía,   en  concordancia  con  la  delegación  otorgada  por  este
documento,  de  acuerdo  con las políticas de suscripción establecidas
por   la  compañía  en  el  "manual  técnico  de  suscripción"  y  las
circulares  que  lo  modifiquen o adicionen. 2. Liquidar e informar al
cliente  en  el  momento  mismo de la suscripción, las sumas de dinero
que  por concepto de primas debe pagar, conforme con las políticas que
al  respecto  fije  la  compañía.  3.  Adelantar la suscripción de los
contratos  de  seguros  con  sujeción  al  límite  establecido  en  el
presente  documento  y  el  lleno  de  los  requisitos  exigidos en el
"manual  técnico  de  suscripción"  de la compañía y circulares que lo
modifiquen   o  adicionen.  4.  Firmar  las  pólizas  que  otorgue  la
compañía,  en  el  ramo  de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado   sea  la  dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales.
Requisitos  para ejercer la delegación de suscripción: 1. Inspeccionar
los  riesgos  materia de los contratos de seguros cuando el negocio lo
requiera.  2. Bajo responsabilidad del aceptante toda suscripción debe
cumplir  con  el  lleno  de  los  requisitos  del  "manual  técnico de
suscripción"   de  la  compañía  y  circulares  que  lo  modifiquen  o
adicionen.  3.  Una  autorización  no  desliga  de  responsabilidad al
suscriptor  que recibió y evaluó la información del riesgo por primera
vez,  por lo tanto en la cadena de delegaciones todos los involucrados
asumen  una  responsabilidad sobre la aceptación de un riesgo. 4. Esta
delegación  está  condicionada a la demostración de aceptación dual de
las  personas  que  intervienen  en  el proceso, es decir, se requiere
demostrar  formalmente  que al menos dos suscriptores participan en la
aprobación  siempre  y  cuando la suscripción este en delegación de un
gerente  o  cargo  superior.  Dicha  condición  no  es  aplicable para
negocios  que  se  encuentren  dentro  de la delegación de suscriptor,
suscriptor  junior, suscriptor senior y/o director comercial, en donde
la  firma de uno solo de ellos bastará para documentar esta autoridad.
5.  La  prueba  formal  de  la aprobación dual debe ser demostrable en
cualquier  momento  que  sea  requerida. 6. Para la demostración de la
aceptación   dual   del   negocio,   para  el  ramo  de  cumplimiento,
disposiciones  legales  y  cauciones  judiciales debe proceder así: A)
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Gerente  sucursal  y suscriptor sucursal (según corresponda al límite.
Del  suscriptor)  B)  Director técnico cumplimiento y gerente sucursal
C)  Gerente  técnico cumplimiento y director técnico D) Vicepresidente
técnico  y  gerente  técnico  cumplimiento  7. Tratándose de rcitrc/mm
debe  proceder  así:  A) Gerente sucursal y suscriptor sucursal (según
corresponda  al  límite  del  suscriptor).  Para  el caso de trc/mm es
forzoso  que el suscriptor capacitado en estos ramos suscriba y acepte
el  riesgo  conjuntamente  con el gerente de la sucursal. B) asistente
técnico  y  gerente  de  sucursal  C)  Gerente  técnico  de la línea y
asistente  técnico  D)  Vicepresidente técnico y gerente técnico de la
línea  recomendaciones para ejercer responsablemente la delegación: 1.
Realizar   el   mejor   esfuerzo   para  documentar  y  demostrar  las
características  del  riesgo en la presentación de los negocios que se
escalan  a  las  gerencias  técnicas  y/o bureau, de tal manera que se
tomen  las  decisiones  de  manera  oportuna,  y con el mayor grado de
precisión   posible,  la  no  consideración  de  todos  los  elementos
relevantes  puede  conllevar  a tomar una decisión errónea. 2. Revisar
conjuntamente  con la gerencia técnica las seriedades de oferta de los
negocios  complejos  cuyas  garantías futuras no están bajo delegación
de  la  sucursal,  lo anterior para que en el momento de la expedición
de  la  garantía  del contrato, no ocasione demoras en la autorización
de  la  misma.  3. La delegación otorgada por el presente documento es
un  voto  de  confianza  en su conocimiento, trayectoria y experiencia
por  lo  tanto le invitamos a usarla en todo su contexto antes de ir a
consultar  riesgos  a la oficina principal que se encuentran dentro de
su  delegación.  4.  Respecto  de  las  delegaciones  otorgadas  a los
canales  de  confibrokers / confired, estos actúan en representación y
bajo  la  delegación  que  se otorga al gerente de la sucursal, por lo
tanto  deben  ser  directamente  manejados, controlados y supervisados
bajo  su  autoridad.  Dado  lo  anterior  la  oficina  principal  solo
atenderá  casos  que  en  las  políticas  y  autoridades de delegación
superen  los  valores  delegados a los gerentes y/o suscriptores y que
sean  referenciados por estos mismos directamente y no por los canales
descritos.  5.  Todo  suscriptor  independientemente  de su rango debe
emitir  un  concepto  para sustentar la expedición de los negocios. 6.
Tomar  las debidas precauciones para que toda la información relevante
para  el  adecuado  análisis  del  riesgo sea efectivo, en especial la
información  financiera  actualizada  al menos al corte del último año
fiscal  cerrado.  7. Cuando la atribución de aprobación corresponda al
bureau  de  suscripción  es absolutamente importante que el suscriptor
revise  la  información  financiera y comercial de los clientes con la
debida   antelación,   de   igual  manera  se  recomienda  enviar  los
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documentos  soportes  de  los estados financieros comparativos con sus
respectivas  notas  al área técnica; con el objetivo de despejar dudas
puntuales  que  se  presenten  en  el  proceso  de  aprobación  de los
negocios  de  este  nivel,  buscando celeridad y decisiones basadas en
información  precisa.  Restricciones:  para  aceptar  y/o suscribir un
riesgo  denominado  como  restringido  conforme  al "manual técnico de
suscripción",  el  aceptante  de este poder deberá previamente obtener
autorización  de la oficina principal de la compañía de la persona y/o
personas  que  tengan la facultad conforme la política de delegación y
comentada   en   el  anexo  de  límites  de  delegación  del  presente
documento,   para   lo   cual   deberá  ceñirse  estrictamente  a  las
disposiciones  del "manual de instrucciones técnicas" y circulares que
lo  modifiquen  o  adicionen.  Prohibiciones expresas: De acuerdo a lo
establecido  en  el  "manual  técnico  de suscripción" está totalmente
prohibido  para el aceptante de este poder suscribir, comprometer a la
compañía   o   generar  alguna  expectativa  para  la  celebración  de
contratos  de  seguros cuando los mismos estén bajo la denominación de
riesgos  prohibidos  descritos en el "manual técnico de suscripción" y
por  lo tanto no tendrá ninguna facultad, salvo que medie autorización
por  escrito  del  órgano interno de la compañía que tenga la facultad
para  este  tipo  de  riesgos,  para  poder  suscribir  este  tipo  de
contratos.   Así  mismo,  no  podrá  asignar  a  algún  intermediario,
aquellos  negocios  con su respectiva comisión, en los casos en que el
cliente  se  haya  vinculado de manera directa con la compañía para la
celebración   del  mismo.  Sanciones:  queda  igualmente  pactado  que
cualquier  incumplimiento  de  las  condiciones  descritas, constituye
causal   para   que   la   compañía   revoque   el  presente  mandato,
especialmente  por el no cumplimiento de las disposiciones del "manual
técnico  de  suscripción"  y circulares que lo modifiquen o adicionen,
independientemente  de  las  sanciones  contempladas  en  el  estatuto
disciplinario.  El incumplimiento de las disposiciones establecidas en
el  presente  documento  y de los manuales proferidos por la compañía,
dará  lugar  a la terminación del contrato de trabajo con justa causa,
no  obstante  la  administración  de la compañía evaluará cada caso de
infracción  para  establecer  con base en los atenuantes que se puedan
presentar,  la  aplicación  de sanciones establecidas en el reglamento
interno de trabajo.
 
Por  Documento  Privado sin núm. del 12 de diciembre de 2018, inscrito
el  19  de diciembre de 2018 bajo el número 00040625 del libro V, Luis
Alejandro  Rueda  Rodríguez  identificado con cédula de ciudadanía No.
79.435.025  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
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sociedad  de la referencia, por medio del presente documento, confiere
poder  especial, restringido, intransferible e indelegable a la señora
Catherine  Amaya  Navarro,  identificada  con cédula de ciudadanía No.
45.531.286  de  Cartagena,  para  que  ejerza  en representación de la
COMPAÑÍA   ASEGURADORA   DE   FIANZAS   S.A.,  -CONFIANZA  S.A.-,  las
siguientes  funciones específicas a partir de la fecha: A. Promover la
celebración  de  contratos  de  seguros  en los ramos de cumplimiento,
cauciones   judiciales   y   responsabilidad  civil  extracontractual,
autorizados  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia  a la
compañía,  en  concordancia con la delegación otorgada por este poder,
de  acuerdo  con  las  políticas  de  suscripción  establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía.  B. Liquidar e informar al cliente en el momento mismo de la
suscripción,  las  sumas  de  dinero  que  por concepto de primas debe
pagar,  conforme  con  las políticas que al respecto fije la compañía.
C.   Adelantar   la   suscripción  de  los  contratos  de  seguros  de
cumplimiento,    cauciones    judiciales   y   responsabilidad   civil
extracontractual  con  sujeción  al  límite establecido en el presente
documento  y  el  lleno  de  los requisitos exigidos en los documentos
anteriormente  mencionados  de  la  compañía, sus adendas y circulares
que  los modifiquen o adicionen. D. Límites de delegación asignados en
valor:  I)  Pólizas  de  cumplimiento: límite máximo por póliza: hasta
$50.000.000.000;     límite     máximo    por    garantizado:    hasta
$300.000000.000.;  II) Cauciones judiciales: límite máximo por póliza:
Hasta  $50.000.000.000;  límite  máximo  por  cúmulo $300.000.000.000;
III)  Para  disposiciones  legales:  Límite  máximo  por póliza: Hasta
$50.000.000.000,     límite     máximo    por    garantizado:    hasta
$300.000.000.000;     IV)     Seguro    de    responsabilidad    civil
extracontractual   (R.C.E.):   Límite   máximo  por  póliza  hasta:  $
70.000.000.000.;  responsabilidad  civil  médica:  límite  máximo  por
póliza   individual:   $10.000.000.000;   límite   máximo  por  póliza
clínicas:   $10.000.000.000.   E.   Requisitos   de   suscripción:  1.
Inspeccionar  los riegos en materia de los contratos de seguros cuando
el  negocio  lo  requiera.  2. Bajo responsabilidad del aceptante toda
suscripción  debe  cumplir con el lleno de los requisitos establecidos
en  las  políticas  de suscripción establecidas por la compañía en los
documentos:  código  de  ética, manual de políticas, manual técnico de
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suscripción,  manual  de  contragarantías;  políticas  de  compliance,
manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno de datos, procedimientos de
suscripción,  carillas  de suscripción, descripción del cargo y cuadro
de  delegaciones,  sus  adendas  y las circulares que los modifiquen o
adicionen  y  demás  disposiciones y directrices de la compañía. Queda
expresamente  convenido  y aceptado por el apoderado, que las cuantías
descritas  en  el  presente documento, representan los límites máximos
autorizados  para  la expedición cada póliza, teniendo en cuenta todos
los  amparos  y/o  anexos,  quedando  expresamente el apoderado con la
obligación  de consultar directamente con la vicepresidencia técnica o
la  presidencia de la compañía cualquier solicitud que extralimite las
facultades  otorgadas, para que por lo menos una de estas dependencias
apruebe  previamente  y  autoricen las condiciones y expedición de las
pólizas  respectivas,  por escrito. F. Restricciones: igualmente queda
establecido  que  tratándose de solicitudes de las obligaciones que se
enuncian   a   continuación,   el   aceptante  de  éste  poder  deberá
previamente  obtener  de  la vicepresidencia técnica o la presidencia,
para  lo  cual deberá ceñirse estrictamente a las disposiciones que se
encuentran  en  las  políticas  de  suscripción  establecidas  por  la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía.  G.  Se  refiere  al  ramo  de  cumplimiento:  1.  Contratos
celebrados   entre   personas  jurídicas  particulares.  2.  Cauciones
judiciales   diferentes   al   artículo  513  del  C.P.C.  3.  Factura
constitución  y  registro  de hipotecas. 4. Reemplazo de depósitos por
garantías.  5.  Garantías  por encargos fiduciarios. 6. Garantías para
contratos  de  estudios  con y/o si posterior prestación de servicios.
7.   Cualquier  obligación  por  disposición  legal.  8.  Presentación
certificado  de origen. 9. Reembarque de mercancía. 10. Aprehensión de
mercancía.  11.  Garantías  ante la DIAN que lleven implícito tránsito
aduanero.  12. Devolución de impuestos de IVA y renta. 13. Exoneración
de  impuestos.  14.  Revisión de impuestos. 15. Pago de impuestos. 16.
Distribución  de  loterías y apuestas permanentes. 17. Clubes, rifas y
entrega  de premios. 18. Presentación de espectáculos, 19. Garantía de
pago  de  salarios  y prestaciones sociales para empresas de servicios
temporales.  20.  Funcionamiento  de  establecimientos  de  juego. 21.
Distribución  y  venta  de  tiquetes. 22. Contratos para proyectos con
subsidio  familiar de vivienda. 23. Contratos de explotación de minas.
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24.  Contrato  de  carpintería,  metálica  y  madera.  25. Contrato de
fabricación  e  instalación  de cocinas integrales. 26. Contratos para
arrendamiento   de   inmuebles   y   maquinaria.  27.  Contratos  para
impermeabilización.  28.  Contratos  para  pintura.  29.  Contratos de
suministro  e instalación de ventanería. 30. Contratos de concesión de
espacios   de   televisión  nacional  o  regional.  31.  Contratos  de
concesión.  32.  Contratos para suministro de equipos de computación y
programas  de  software.  33.  Pólizas  judiciales  de  embargo contra
compañías  de  seguros  y bancos. 34. Contratos de comercialización de
energía.  35.  Contratos afianzados por otras compañías. 36. Contratos
de   reforestación.   37.   Garantías   con   vigencias   futuras  y/o
retroactivas.    38.   Garantías   pata   contratos   celebrados   con
cooperativas   y   precooperativas.   H.   Se  refiere  al  seguro  de
responsabilidad  civil  extracontractual  (R.C.E.): 1. Responsabilidad
civil  profesional.  2. Responsabilidad contractual. 3. Líneas aéreas,
aeropuertos.  4.  Estibadores.  5. Fabricación, manejo y almacenaje de
explosivos.   6.   Construcción   de   túneles,   puentes  y  trabajos
subacuáticos.7.  Minería.  8.  Riesgo de ferrocarriles. 9. Empresas de
vigilancia.  10.  Productos  que  contienen  asbesto. 11. Depósitos de
sangre.   12.   Laboratorio   de   tecnología  genética.  13.  Riesgos
marítimos.  14.  Operación  de  plataforma y pozos de perforación. 15.
Daños  ambientales,  contaminación.16.  Empresas  transportistas.  17.
Concesionarios  de  vehículos. 18. Empresas de servicios públicos. 19.
Insecticidas   y  agroquímicos.  20.  Industrias  químicas.  21.  R.C.
Clínicas  y  hospitales.  22. Parqueaderos. 23. R.C. Explolaciones.24.
Garantías   con   vigencias   futuras   y/o   retroactivas.  25.  R.C.
Espectáculos   públicos.   I.   Prohibiciones   expresas:  1.  Otorgar
garantías  para  créditos,  créditos  financieros,  avales y contratos
celebrados  entre personas naturales. 2. Otorgar garantías que amparen
cualquier  clase  de  concesión,  sin importar cuantía o duración; así
mismo  cualquier otros contrato cuya vigencia sea superior a cinco (5)
años.   Las   solicitudes  de  garantías  con  dichas  características
obligatoriamente  deberán  ser  presentadas  a  través  de la gerencia
técnica  de SEGUROS CONFIANZA S.A. ante el bureau de suscripción de la
compañía,  el cual solo podrá aprobar el negocio en reunión que cuente
con  la asistencia del presidente o del vicepresidente de la compañía.
3.  Asignar a algún intermediario, aquellos negocios con su respectiva
comisión,  en  los casos en que el cliente se haya vinculado de manera
directa   con  la  compañía  para  la  celebración  del  mismo.  Queda
igualmente  pactado  que  cualquier  incumplimiento de las condiciones
descritas,  constituye causal para que la compañía revoque el presente
poder,  especialmente  por el no cumplimiento de las disposiciones que
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se  encuentran  en  las  políticas  de suscripción establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen o adicionen y demás disposiciones y directrices, de la
compañía;  independientemente  de  las  sanciones  contempladas  en el
estatuto  disciplinario. J. El incumplimiento de las disposiciones que
se  encuentran  en  las  políticas  de suscripción establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía,  dará  lugar  a  la  terminación del contrato de trabajo con
justa  causa,  no  obstante  la  administración dela compañía evaluará
cada  caso  de  infracción  para establecer con base en los atenuantes
que  se  puedan  presentar, la aplicación de sanciones establecidas en
el  reglamento  interno  de trabajo. K. Este poder revocar y reemplaza
cualquier   otro  poder  o  facultades  otorgadas  en  cualquier  otro
documento  expedido  anteriormente.  El  presente poder estará vigente
hasta  tanto  no  sea  revocado por la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS
S.A., -CONFIANZA S.A.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    1363          4-VI -1979   18 BOGOTA   18- VI-1979 NO.71.796
    2660         27-VII-1982   18 BOGOTA   3-  IX-1982 NO.121164
    1930         30-V  -1983   29 BOGOTA   9-VIII-1983 NO.137104
    2282         26-IV -1984   29 BOGOTA   3-   V-1984 NO.150941
      73         15-I  -1988   31 BOGOTA  27-   I-1988 NO.227448
    3889        10-VIII-1990   31 BOGOTA  10-XII -1990 NO.312491
    1276         8-III -1993   31 BOGOTA  25-III -1993 NO.400413
    5985        14-IX  -1993   36 STF BTA 24-IX  -1993 NO.421375
    1886        23-V   -1995   36 STF BTA 30-VI  -1995 NO.498888
    2504        27-VI-1995   36 STAFE BTA  30-VI-1995 NO. 498.882
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.   0004894  del  7  de    00658816  del 1 de diciembre de
noviembre  de 1996 de la Notaría 36    1998 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0005535  del  10  de    00661270  del  18  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 36    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0005601  del  14  de    00661449  del  21  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 31    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001513 del 28 de abril    00741470  del  18  de agosto de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002534 del 30 de junio    00737862  del  24  de  julio de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  No.  del 7 de julio de    00741486  del  18  de agosto de
2000 de la Revisor Fiscal              2000 del Libro IX             
E.  P.  No. 0002953 del 24 de julio    00741487  del  18  de agosto de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001044 del 30 de abril    00826881  del  15  de  mayo  de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001265 del 15 de mayo    00880333  del  19  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 35 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0004216  del  9  de    01023509  del  29  de noviembre
noviembre  de 2005 de la Notaría 35    de 2005 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
Acta  No.  0000001  del 15 de marzo    01071348  del  9  de  agosto de
de   2006   de   la   Asamblea   de    2006 del Libro IX             
Accionistas                       
E.  P.  No.  0000848 del 5 de abril    01071343  del  9  de  agosto de
de  2006 de la Notaría 35 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0001407 del 2 de mayo de    01131396  del  16  de  mayo  de
2007  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003851  del  21  de    01163231  del  8  de octubre de
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septiembre  de  2007  de la Notaría    2007 del Libro IX             
35 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No. 1042 del 20 de abril de    01393348  del  23  de  junio de
2010  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1043 del 18 de abril de    01472464  del  20  de  abril de
2011  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1001  del 8 de mayo de    01638444  del  30  de  mayo  de
2012  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   1614   del   19  de    01871214  del  25 de septiembre
septiembre  de  2014  de la Notaría    de 2014 del Libro IX          
35 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  598 del 21 de abril de    02100350  del 4 de mayo de 2016
2016  de  la  Notaría  35 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P. No. 2427 del 27 de diciembre    02543324  del  20  de  enero de
de  2019 de la Notaría 35 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 10 de
noviembre  de 2014, inscrito el 26 de noviembre de 2014 bajo el número
01888290 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- SWISS RE LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2014-11-04
 
 
                    ***Aclaración de Situación de Control***
Se  aclara la situación de control inscrita el 26 de noviembre de 2014
con  No.  de  registro 01888290 del libro IX, en el sentido de indicar
que  la  sociedad  extrajera SWISS RE LTD (matriz) ejerce situación de
control  indirecta  sobre  la sociedad de la referencia a través de la
sociedad extrajera SWISS RE CORPORATE SOLUTIONS LTD.
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     CONFIANZA S A AGENCIA CENTRO ANDINO     
Matrícula No.:              01275052
Fecha de matrícula:         21 de mayo de 2003
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 10 # 80 - 66                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
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JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 407.365.452.275
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío  de  información  a  Planeación  Distrital  :  12  de
noviembre de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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No. PÓLIZA

 400025811 BOGOTÁ D.C.

FECHA EXPEDICIÓN

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

www.nacionaldeseguros.com.co

CIUDAD DE EXPEDICIÓN

ANEXO

TELÉFONO

DIRECCIÓN GENERAL

TIPO DE MOVIMIENTO

EXPEDICIÓN00:0000:00

VIGENCIA HASTAVIGENCIA DESDE

 0

BOGOTÁ, D.C.  7463219

CL 94 No. 11 - 30 PISO 4 NIT.: 860.002.527 - 9

27 / 4 / 2020 27 / 2 / 2020 1 / 1 / 2024

REFERENCIA SUCURSAL CÓD. SUCURSAL CÓD.PUNTO DE VENTA RAMO

Día - Mes - Año Día - Mes - Año

A LAS

Horas HorasDía - Mes - Año

A LAS HOJA

1

BOGOTA11  30

TELÉFONO

TELÉFONO

TELÉFONO

BENEFICIARIO

ASEGURADO

EMCORCAÑA S.A.S.

Cra. 1 Nro. 61A 30, CALI, VALLE  3187854 

NIT 900.385.096 - 3

 2752727 

OBJETO DEL SEGURO

TIPO DE OBLIGACIÓN: CUMP-PRESTACION DE SERVICIOS

MANUELITA S.A.

MANUELITA S.A.

AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS EN DESARROLLO DEL CONTRATO, CUYO OBJETO ES PRESTAR EL SERVICIO 

DE REPIQUE DE CAÑA POR HECTÁREAS, RECOGIDA DE CAÑA EN MONTONES Y DESPEJE DE LA CAÑA ALREDEDOR DE LOS OBSTÁCULOS DE LAS SUERTES A CORTAR ADEMÁS DEL CORTE DE 

LAS CAÑAS ORILLERAS QUE NO PUEDEN SER CORTADAS POR LA MAQUINA COSECHADORA Y SU POSTERIOR RECOGIDA EN MONTONES PARA PODER SER RECOGIDA POR LA MAQUINA 

COSECHADORA O ALZADORA DE CAÑA, SEGÚN SEA EL CASO (EL “SERVICIO”) A FAVOR DE MANUELITA.

LA PRESENTE PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES PARTICULARES DEL PROGRAMA DE MITIGACIÓN DE RIESGOS EN LA CONTRATACIÓN DE MANUELITA S.A.

SE ACLARA QUE EL TOMADOR, ASEGURADO, BENEFICIARIO DE LA PRESENTE PÓLIZA ES: MANUELITA S.A. CON NIT 891.300.241 - 9

AFIANZADO: EMCORCAÑA S.A.S. CON NIT 900.385.096 - 3

SE ACLARA QUE EL PAGADOR DE LA PRESENTE PÓLIZA ES EMCORCAÑA S.A.S. CON NIT 900.385.096 - 3. LO ANTERIOR CON BASE EN LOS ARTÍCULOS 1039 Y 1041 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

891.300.241 - 9

891.300.241 - 9  2752727 

NIT

NIT

DATOS DEL TOMADOR / AFIANZADO

NOMBRE

DIRECCIÓN

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

N
a

c
io

n
a

l d
e

 s
e

g
u

ro
s 

S
.A

.

      

AMPAROS VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA SUMA ASEGURADA VALOR PRIMA

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 27/02/2020 01/01/2021 500.000.000.00  423.287,67US$ US$

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES 

LABORALES

27/02/2020 01/01/2024 250.000.000.00  961.643,84US$ US$

U
S

U
A

R
IO

: 
 E

M
O

S
C

O
S

O
VALOR ASEGURADO TOTAL

TOTAL A PAGAR IVAGASTOSVALOR PRIMA

COASEGUROINTERMEDIARIO

NOMBRE    CLAVE %

DELIMA MARSH S.A.  100,00 2030

NOMBRE COMPAÑÍA %

ACLARACIONES

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA  DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL 

CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO, DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

FECHA LÍMITE DE PAGO

US$ 1.659.968,50

$ 750.000.000,00

US$ 265.036,99US$ 10.000,00$ 1.384.931,51

VALOR ASEGURADO EN LETRAS

VALOR ASEGURADO

27/04/2020

SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES PESOS

Día - Mes - Año

*B6B7E555*B6B7E555

________________________________________________
FIRMA AUTORIZADA 
NACIONAL DE SEGUROS S.A.
IVA REGIMEN COMUN- ACTIVIDAD ECONOMICA 6511
TARIFA ICA 11.04/1000

__________________________________

FIRMA TOMADOR

DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO:
Defensor principal:  Liliana Otero 
Defensor suplente:  Sara Garcés
            Calle 62 # 9A-80 Of: 817 Ed. Lourdes Center / Bogotá D.C.

            (057 1) 217 4707

            defensornacionaldeseguros@umoabogados.com

CANALES DE ATENCIÓN:
            Calle 94 # 11-30 Piso 4.
            (057 1) 746 3219
            informacion@nacionaldeseguros.com.co
            www.nacionaldeseguros.com.co

Pague en línea en:

www.nacionaldeseguros.com.co



SEGÚN EL ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCIÓN 

CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICIÓN INDISPENSABLE PARA LA INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DEL 

SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O FRACCIÓN CONVENIDA POSTERIORES A LA 

PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA TREINTA DÍAS ( 30 ) CALENDARIO TAL COMO SE 

DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL 

CONTRATO.

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS

ANEXO NÚMERO 1 QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA 

CARÁTULA Y CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA 

CONSTANCIA POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR 

PARTE DEL TOMADOR SERÁN REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES 

DETALLADOS EN EL SIGUIENTE CUADRO.

FORMA DE PAGO CONVENIDA  :

VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA :

VALOR TOTAL DE LA PRIMA INCIAL    :

________________________________________

NACIONAL DE SEGUROS S.A.

SE FIRMA EN BOGOTÁ, D.C. EN ABRIL 27 DE 2020

FECHA DE PAGO

PLAN DE PAGOS

VALOR DE LA PRIMA SEGÚN CONVENIO

27/04/2020 $  1.659.969,00

0

CONTADO 30 DÍAS

 1.659.969,00$

$

________________________________________

*B6B7E555* USUARIO:EMOSCOSO

B6B7E555

DIRECCIÓN DE NACIONAL DE SEGUROS S.A. ES CL 94 No. 11 30 PISO 4 BOGOTÁ D.C., COLOMBIA 



CERTIFICA

Que la garantía de cumplimiento contenida en la póliza No. 400025811, no 

expirará por falta de pago de la prima de la póliza o los certificados o anexos que 

se expidan con fundamento en ella o por revocación unilateral por parte del 

tomador o de la compañía.

Tomador

Asegurado

:

:

EMCORCAÑA S.A.S.

MANUELITA S.A.

NIT : 891.300.241 - 9

NIT : 900.385.096 - 3

Se expide la presente certificación a los 27 días del mes de Abril de 2020.

Cordialmente,

__________________________

NACIONAL DE SEGUROS S.A.

NACIONAL DE SEGUROS S.A.

*B6B7E555* USUARIO:EMOSCOSO

B6B7E555

DIRECCIÓN DE NACIONAL DE SEGUROS S.A. ES CL 94 No. 11 30 PISO 4 BOGOTÁ D.C., COLOMBIA 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        NACIONAL  DE  SEGUROS  S  A  COMPAÑIA  DE SEGUROS
                     GENERALES                                       
Sigla:               NACIONAL DE SEGUROS                             
Nit:                 860.002.527-9                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00015724
Fecha de matrícula:   13 de abril de 1972
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  11 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 94 # 11-30
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: informacion@nacionaldeseguros.com.co
Teléfono comercial 1:               7463219
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 94 # 11-30
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: juridico@nacionaldeseguros.com.co
Teléfono para notificación 1:           7463219
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 
Que  por Acta No. 00834 de la Junta Directiva del 28 de marzo de 2000,
inscrita  el  08 de mayo de 2000 bajo el No. 00094009 del libro VI, se
decretó  la  apertura de una sucursal en Santa Fe de Bogotá D.C., bajo
el nombre de: SUCURSAL PROMOTORAS BOGOTÁ.
                            CERTIFICA:
Que  por  Acta  No.  881 de la Junta Directiva del 14 de mayo de 2002,
inscrita  el  08 de octubre de 2002 bajo el No. 00106608 del libro VI,
se  decretó  la apertura de la sucursal en Bogotá D.C., bajo el nombre
de:    COMPAÑIA    AGRICOLA   DE   SEGUROS   S.A.   SUCURSAL   CANALES
ESPECIALIZADOS.
                            CERTIFICA:
Que  por  Acta  No. 945 de la Junta Directiva del 27 de abril de 2005,
inscrita  el 22 de julio de 2005 bajo el No. 00124604 del libro VI, se
decretó  la  apertura  de  una sucursal en Bogotá D.C., bajo el nombre
de: COMPAÑIA AGRICOLA DE SEGUROS S.A. SUCURSAL BOGOTÁ.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  2609  del 25 de julio de 2007 de la
Notaría  35  de Bogotá D.C., inscrita el 02 de agosto de 2007, bajo el
No.  1148710  del  libro IX, la sociedad cambió su nombre de: COMPAÑIA
AGRICOLA DE SEGUROS S.A., por el de: ECO SEGUROS S.A.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 415 de la Notaría 45 de Bogotá D.C.,
del  04  de abril de 2014, inscrita el 08 de abril de 2014 bajo el No.
01824715  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  ECO  SEGUROS S.A., por el de: NACIONAL DE SEGUROS S A COMPAÑIA DE
SEGUROS GENERALES.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.
 
 
 
La  persona  jurídica  se  disolvió  y  entró en estado de liquidación
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mediante  Escritura  Pública  No.  3509  del  15 de octubre de 2013 de
Notaría  20  , inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de octubre de
2013 con el No. 01774014 del Libro IX y por Escritura Pública No. 3862
del 19 de noviembre de 2013 de Notaría 20 , inscrita en esta Cámara de
Comercio  el 26 de noviembre de 2013 con el No. 01784318 del Libro IX,
la persona jurídica de la referencia se reactivó.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Artículo  la sociedad tiene por objeto: (I) Celebración y ejecución de
toda  clase de contratos de seguros, salvo por los contratos de seguro
de  vida,  los  cuales  quedan expresamente excluidos del objeto de la
compañía.  Así mismo la sociedad podrá celebrar toda clase de acuerdos
de  coaseguros,  reaseguros  que  sean  autorizados por la legislación
colombiana,  en  los  ramos  que  previamente  haya autorizado para su
explotación   la   Superintendencia   Financiera  de  Colombia  o  las
autoridades  administrativas del exterior que sean competentes para la
autorización  de la explotación del objeto social de la compañía fuera
del  territorio  nacional.  (II)  Celebración de acuerdos de reaseguro
con  entidades  del  exterior.  (III)  El desarrollo de todas aquellas
actividades  que  por  ley  sean permitidas a este tipo de sociedades,
dentro  del  marco  de  la  ley  e  instructivos  de  las entidades de
control.  En desarrollo de su objeto social la sociedad podrá realizar
toda  clase de actos que se relacionen directa o indirectamente con el
mismo,  en  especial  pero  no de manera limitativa las siguientes: 1.
Adquirir,  enajenar, arrendar, hipotecar y pignorar en cualquier forma
toda  clase  de  bienes  muebles  e inmuebles de la sociedad. 2. Girar
endosar,  aceptar,  ceder, descontar; adquirir, garantizar, protestar,
dar  en  prenda  o  garantía,  o recibir en pago toda clase de títulos
valores  o  valor que se negocien en el mercado público de valores. 3.
Recibir  dinero  en mutuo con o sin intereses, garantizar por medio de
fianzas,  hipotecas,  prendas y depósitos sus propias obligaciones. 4.
Constituir  o  participar  en  otra  u  otras  sociedades.  5. Crear o
participar  en  sociedades filiales que tengan por objeto el reaseguro
y  las  actividades  concernientes  a  la  industria  de  seguros.  6.
Invertir  su  capital  y reservas con arreglo a las normas legales. 7.
Fusionarse  con  otra  u  otras  sociedades  que tengan objeto igual o
semejante   o   incorporarse  a  otra  u  otras  sociedades  de  fines
similares.  8.  Suscribir,  enajenar o adquirir acciones en sociedades
anónimas   nacionales,   sociedades   de   seguros   y  sociedades  de
capitalización  con arreglo a la legislación colombiana. 9. Adquirir o
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efectuar  toda  clase de instalaciones comerciales relacionadas con su
objeto  social.  10. Abrir y manejar cuentas bancarias corrientes o de
ahorro,  depósitos  a término y demás operaciones con establecimientos
de  crédito  y  con  las  demás  sociedades del sector financiero. 11.
Transigir,  desistir  y  someter  a decisiones judiciales o arbitrales
los  asuntos en que tenga interés frente a terceros. 12. Celebrar toda
clase   de  actos  o  contratos  respecto  de  derechos  de  propiedad
industrial.  13. Celebrar y ejecutar todos aquellos actos, contratos u
operaciones  que  tengan  relación  con  su objeto social y en general
todos  aquellos  autorizados por las normas legales que reglamentan la
inversión   de   capital  y  reservas  de  las  compañías  de  seguros
generales.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $14.000.000.000,00
No. de acciones    : 2.800.000.000,00
Valor nominal      : $5,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $13.249.584.550,00
No. de acciones    : 2.649.916.910,00
Valor nominal      : $5,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $13.249.584.550,00
No. de acciones    : 2.649.916.910,00
Valor nominal      : $5,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La   representación   legal   de   la   compañía   será  simultánea  e
individualmente  ejercida  por  cualquiera  de las siguientes personas
por  designación expresa de la Junta Directiva: 1) el Gerente General,
2)  Uno o más administradores de la sociedad de acuerdo al artículo 23
de  estos  estatutos,  3)  el  Presidente  de la Junta Directiva, y 4)
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Directores.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Los   representantes   legales   de  la  sociedad  tendrán  todas  las
facultades  y  obligaciones  propias  de  la  naturaleza de sus cargos
dentro  de  la  compañía,  y en especial las siguientes: 1. Ejercer la
representación   legal   de   la   sociedad,   tanto   judicial   como
extrajudicial.  2.  Ejecutar  u  ordenar todos los actos y operaciones
correspondientes  al  objeto  social de conformidad con lo previsto en
las  leyes,  en  estos  estatutos  y  en  las  decisiones  de la junta
directiva.   3.  Presentar  a  la  asamblea  general  de  accionistas,
conjuntamente  con  la  junta  directiva,  los  estados financieros de
propósito  general  con  sus  notas,  cortados  a  fin  del respectivo
ejercicio  y  los  dictámenes  del  revisor  fiscal,  lo  mismo que el
informe  de  gestión  y  el proyecto de distribución de utilidades. El
informe  de  gestión  deberá  contener  una  exposición  fiel sobre la
evolución  de  los  negocios  y  la  situación  jurídica,  económica y
administrativa,  de  la  sociedad,  e incluirá igualmente indicaciones
sobre   los   acontecimientos   importantes   acaecidos   después  del
ejercicio;  así  como  la  evolución  previsible  de la sociedad y las
operaciones    celebradas    entre    esta   y   sus   accionistas   y
administradores.  4.  Tomar  las medidas que reclame la conservación y
seguridad  de  los  bienes  sociales,  vigilar  la  actividad  de  los
empleados  de  la  sociedad  e impartirles las órdenes e instrucciones
que  exija  el  normal  desarrollo  del  objeto social. 5. Convocar la
asamblea   general   a  reuniones  extraordinarias  cuando  lo  juzgue
necesario  o  conveniente y hacer las convocatorias del caso cuando lo
ordenen  los  estatutos,  la  junta  directiva o el revisor fiscal. 6.
Convocar   la   junta   directiva  cuando  lo  considere  necesario  o
conveniente  y  mantener  informado  a  tal organismo del curso de los
negocios  sociales.  7. Presentar a la junta directiva, el balance del
ejercicio  suministrar  todos  los  balances  de prueba e informes que
esta  solicite  en  relación  con  la  sociedad  y sus actividades. 8.
Cumplir  las  órdenes  e  instrucciones  que  le  imparta  la asamblea
general  y la junta directiva. 9. Delegar parcialmente sus funciones y
constituir  los  apoderados  generales  o  especiales que se requieran
para  la  defensa de los intereses de la sociedad. 10. Cumplir o hacer
que  se  cumplan  oportunamente  todos  los  requisitos  o  exigencias
legales  que  se  relacionen  con  la  existencia  y  funcionamiento y
actividades  de la sociedad. 11. Ejecutar o celebrar sin limitación de
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su  cuantía,  todos los actos o contratos comprendidos dentro del giro
ordinario  de  los  negocios sociales o relacionados con el desarrollo
del  objeto social. Para la celebración de actos o contratos fuera del
giro  ordinario de los negocios, se seguirán las siguientes reglas: A)
Si  la  cuantía  del  acto  es  inferior  a  quinientos (500) salarios
mínimos  mensuales  legales  vigentes,  cualquier  representante legal
estará  facultado  para  su  celebración o ejecución. B) Si la cuantía
del  acto  superior  a  quinientos  (500)  salarios  mínimos mensuales
legales  vigentes  e inferior a mil (1.000) salarios mínimos mensuales
legales   vigentes,  se  requerirá  la  firma  de  dos  representantes
legales.  C)  Si  la  cuantía  del  acto  superior  a (1.000) salarios
mínimos  mensuales  legales  vigentes, se requerirá la autorización de
la  junta  directiva.  D)  La  compraventa  de  bienes  inmuebles y la
constitución  de  gravámenes o limitaciones a su dominio, en todos los
casos  requerirá la autorización de la junta directiva. Para los actos
indicados  en  el  literal  C  o  D  del  presente numeral, una vez se
obtenga  la  autorización  de  la  junta  directiva de la compañía, la
firma  de un representante legal será suficiente para actuar en nombre
y  por  cuenta  de la compañía. 12. Nombrar y remover los empleados de
la   compañía  cuya  designación  no  esté  asignada  a  otro  ente  o
administración  o  dirección.  13.  Decidir  sobre  la constitución de
tribunales  de  arbitramento  para  la  defensa de los intereses de la
sociedad.   14.  Suscribir,  sin  limitación  alguna  las  propuestas,
ofertas   e   invitaciones   cotizar   para  licitaciones  públicas  o
invitaciones  para  contratación  de  seguros de entidades estatales u
oficiales   de  cualquier  orden  ya  sea  nacional,  departamental  o
municipal,  sociedades de economía mixta, institutos descentralizados,
empresas  industriales  y  comerciales del estado y superintendencias,
como  también  para presentar las propuestas y ofertas de licitaciones
de   sociedades   o   personas   privadas.  Las  propuestas,  ofertas,
licitaciones,  o invitaciones para cotizar pueden ser presentándose la
sociedad  sola  o  en  consorcio  o en unión temporal o a través de la
figura  de coaseguro. 15. Expedir y suscribir pólizas de seguro en los
ramos  autorizados  por  la  Superintendencia Financiera a la sociedad
sin  limitación  alguna. 16. Los representantes legales de la compañía
podrán  realizar  sin  limitación  de  su  cuantía, las operaciones de
inversión  de las reservas como de los recursos propios de la sociedad
en  los  términos de la legislación colombiana. 17. Los representantes
legales  quedan  facultados  para  autorizar  solicitar  y  manejar en
nombre  de la compañía, de cuentas bancarias (corrientes y de ahorros)
y  demás  productos  financieros en Colombia y en el exterior. 18. Dar
respuesta  en  nombre  de  la  sociedad, respecto a las solicitudes de
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indemnización  que sean presentadas a la compañía. 19. Todas las demás
facultades  que  se deriven de la naturaleza de su cargo. Funciones de
los    representantes    legales    para   asuntos   judiciales.   Los
representantes  legales  para  asuntos  y  procesos  judiciales, si su
cargo  se  provee  por  parte  de  la  junta  directiva,  tendrán  las
siguientes   funciones:   1.   Representar  a  la  sociedad  ante  las
autoridades  jurisdiccionales  o  administrativas del orden municipal,
departamental  o  nacional.  2.  Representar  a  la  sociedad ante las
autoridades  de  la  rama  judicial  o ejecutiva del poder público. 3.
Efectuar  la  designación de los apoderados especiales que representen
a  la sociedad ante las autoridades mencionadas. 4. Todas aquellas que
deleguen  los  representantes  legales  o  la  junta  directiva  de la
compañía.  5.  Otorgar  poderes  especiales a terceros para promover o
instaurar  demandas,  contestar  demandas,  llamamientos  en garantía,
incidentes,  recursos  en  la justicia ordinaria, arbitral o en la vía
gubernativa.  6.  Además  tendrá la facultad expresa para conciliar en
las  audiencias  de  conciliación  previstas  en  el  artículo 101 del
Código  de Procedimiento Civil, en la Ley 80 de 1993, en la Ley 446 de
1998,  en  el  decreto 1818 de 1998 la Ley 1563 de 2012 y en las demás
normas   que  modifiquen,  adicionen,  complemente  o  reglamenten  la
anterior  normatividad. El representante legal para asuntos judiciales
tendrá  un  límite  de  cuantía  de  quinientos (500) salarios mínimos
mensuales  legales  vigentes,  para  la  negociación  y  aceptación de
acuerdos  de  conciliación.  Actos  por  cuantía  superior a esta suma
requerirán  de  la autorización de la junta directiva. 7. Suscribir en
nombre  y  representación  de  la sociedad toda clase de formularios y
solicitudes  de sustitución o cancelación de inversión extranjera ante
el  Banco  de  la  República  de  Colombia.  8.  Presentar en nombre y
representación  de  la  sociedad, todo tipo de solicitudes peticiones,
reclamaciones,  recursos,  incidentes  y  en general trámites ante las
instituciones  públicas  del orden nacional, municipal o departamental
o  cualquier  entidad  privada.  En  virtud  de  esta  facultad, podrá
presentar  solicitudes  de  cualquier  clase  ante  cualquier entidad,
pública   o  privada,  entra  las  que  se  encuentran  de  manera  no
limitativa,  la  Superintendencia  Financiera,  la Superintendencia de
Sociedades,  los Ministerios del Despacho Presidencial, cualquiera que
sea  su  rama,  las  Secretarías  de  la  Gobernación  de Cundinamarca
cualquiera  que  sea  su  rama,  las  Secretarías  del  Despacho de la
Alcaldía  de  Bogotá,  cualquiera  que  sea  su  rama, la Dirección de
Impuestos  y  Aduanas  Nacionales  DIAN, el Banco de la República. Dar
respuesta  en  nombre  de  la  sociedad, respecto a las solicitudes de
indemnización   que  sean  presentadas  a  la  compañía,  así  como  a
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cualquier  petición  queja o reclamo que se presente ante la compañía,
ante   la   Superintendencia  Financiera  o  ante  la  Defensoría  del
Consumidor  Financiero.  10.  Asistir  en nombre de la sociedad a todo
tipo  de  inspecciones,  interrogatorios,  audiencias y demás trámites
judiciales  o  administrativos  con facultades de representación de la
sociedad.  11. En general, se encuentra facultado para adelantar todas
las  gestiones  y  actuaciones  tendientes  a  la  defensa  judicial y
administrativa   de  la  sociedad.  Los  Representantes  Legales  para
asuntos  Administrativos  y  Comerciales,  si  su  cargo se provee por
parte  de  la  Junta  Directiva,  tendrán las siguientes funciones: 1.
Representar  a  la  sociedad  ante  las autoridades jurisdiccionales o
administrativas  del  orden  municipal,  departamental  o nacional. 2.
Representar  a  la sociedad ante las autoridades de la Rama Judicial o
ejecutiva  del  poder  público.  3.  Celebrar en nombre de la sociedad
contratos  de  seguro  relacionados con su objeto social. 4. Presentar
propuestas  comerciales  en  nombre  de  NACIONAL  DE  SEGUROS S.A. 5.
Suscribir   pólizas   de   cumplimiento   de   disposiciones  legales,
incluyendo  más  no  limitando  a  las  ordenadas  por la Dirección De
Impuestos  y  Aduanas  (DIAN).  6.  Efectuar  la  designación  de  los
apoderados   especiales   que  representen  a  la  sociedad  ante  las
autoridades  mencionadas.  7.  Todas  aquellas  que  le  deleguen  los
representantes  legales  a  la  Junta  directiva  de  la  compañía. 8.
Otorgar  poderes  especiales  a  terceros  para  promover  o instaurar
demandas,  contestar  demandas,  llamamientos en garantía, incidentes,
recursos  en  la justicia ordinaria, arbitral o en la vía gubernativa,
9.  Además  tendrá  la  facultad  expresa  para conciliar por medio de
cualquier  mecanismo  alternativo  de solución de conflictos a la cual
sea  convocada  la  sociedad,  incluyendo  sin  limitar, audiencias de
conciliación  en  materia  laboral, administrativa, civil y comercial.
El  Representante  Legal  para  Asuntos  Administrativos y Comerciales
tendrá  un  límite  de  cuantía  de  quinientos (500) salarios mínimos
mensuales  legales  vigentes,  para  la  negociación  y  aceptación de
acuerdos  de  y  conciliación.  Actos por cuantía superior a esta suma
requerirán  de la autorización de la Junta Directiva. 10. Suscribir en
nombre  y  representación  de  la sociedad toda clase de formularios y
solicitudes  de sustitución o cancelación de inversión extranjera ante
el  Banco  de  la  República  de  Colombia.  11. Presentar en nombre y
representación  de  la  sociedad, todo tipo de solicitudes peticiones,
reclamaciones,  recursos.  incidentes  y  en general trámites ante las
instituciones  públicas  del orden nacional, municipal o departamental
o  cualquier  entidad  privada.  En  virtud  de  esta  facultad, podrá
presentar  solicitudes  de  cualquier  clase  ante  cualquier entidad,
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pública   o  privada,  entre  las  que  se  encuentran  de  manera  no
limitativa,  la  Superintendencia  Financiera,  la Superintendencia de
Sociedades,  los ministerios del despacho Presidencial, cualquiera que
sea  su  rama,  las  secretarias  de  la  gobernación  de Cundinamarca
cualquiera  que  sea  su rama, secretarias del despacho de la Alcaldía
de  Bogotá,  cualquiera  que  sea su rama, la Dirección de impuestos y
Aduanas  Nacionales  DIAN, el Banco de la República. 12. Dar respuesta
en  nombre de la sociedad, respecto a las solicitudes de indemnización
que  sean  presentadas  a  la  compañía, así como a cualquier petición
queja   reclamo   que   se   presente   ante   la  compañía,  ante  la
Superintendencia  Financiera  o  ante  la  defensoría  del  consumidor
Financiero.  13.  Asistir  en  nombre  de  la  sociedad a todo tipo de
inspecciones,    interrogatorios,   audiencias,   y   demás   trámites
judiciales  o  administrativos  con facultades de representación de la
sociedad.  14. En general, se encuentra facultado para adelantar todas
las  gestiones  y  actuaciones  tendientes  a  la  defensa  judicial y
administrativa de la sociedad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Mediante  Acta  No.  100  del  28  de  marzo  de  2019, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de mayo de 2019
con el No. 02467368 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Garcia Gomez Gerardo     P.P. No. 000000PA0087005 
 
Segundo Renglon    Gomez    Tovar   Juan    P.P. No. 000000036014471 
                   Diego                                             
 
Tercer Renglon     Marulanda  Echavarria    C.C. No. 000000019214720 
                   Hernan                                            
 
Cuarto Renglon     Lizarralde    Montoya    C.C. No. 000000014873062 
                   Ruben Dario De Jesus                              
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Quinto Renglon     SIN    POSESION   SIN    ***************          
                   ACEPTACION                                        
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Rossi    Buenaventura    C.C. No. 000000041631371 
                   Leonora Margarita                                 
 
Segundo Renglon    Gomez  Ujueta Daniela    P.P. No. 000000120278925 
                   Karina                                            
 
Tercer Renglon     Alfaro     Estripeaut    P.P. No. 000000PA0024505 
                   Roberto                                           
 
Cuarto Renglon     Hermida     Dominguez    P.P. No. 000000XDA573135 
                   Rafael                                            
 
Quinto Renglon     Brenes  Perez Roberto    P.P. No. 000000PA0091158 
                   Gonzalo                                           
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  100  del  28  de  marzo  de  2019, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de mayo de 2019
con el No. 02467366 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    BDO AUDIT S A            N.I.T. No. 000008606000639
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sin  num del 3 de abril de 2019, de
Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de mayo de
2019 con el No. 02467367 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal    Ramirez        Vargas    C.C.  No.  000000080124259
Principal          Victor Manuel            T.P. No. 151419-T        
 
Mediante  Documento  Privado  No.  3514  del  14  de junio de 2019, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de junio de
2019 con el No. 02478538 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Roa   Cajiao   Angela    C.C.  No.  000001024490849
Suplente           Maria                    T.P. No. 172356-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 302 de la Notaría 45 de Bogotá D.C.,
del  18  de marzo de 2015, inscrita el 25 de marzo de 2015 bajo el No.
00030669  del  libro V, compareció Diego Aparicio Huertas identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 80.082.054 de Bogotá, en su calidad de
suplente   del   gerente   general  y  en  consecuencia  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  NACIONAL DE SEGUROS S.A. COMPAÑÍA DE
SEGUROS  GENERALES,  por  medio  de  esta  escritura y en nombre de la
sociedad  que  representa, confiere poder general, amplio y suficiente
a  Jorge Arturo Buitrago Duque quien dijo ser varón, mayor de edad, de
nacionalidad  colombiana,  domiciliado  en  la  ciudad de Bogotá D.C.,
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.644.282 de Bogotá,
para  que,  en  calidad  de  apoderado  de  NACIONAL  DE  SEGUROS S.A.
COMPAÑIA  DE  SEGUROS GENERALES, celebre, ejecute y lleve a cabo todos
los  actos,  contratos,  operaciones  y negocios de carácter comercial
que  se  relacionen  con  la  expedición, y modificación, cancelación,
terminación,   anulación   de   pólizas   de   seguros  y  gestión  de
indemnizaciones  de la compañía. En desarrollo de sus funciones estará
facultado  especial, pero no de manera limitativa para: A) Representar
a  NACIONAL  DE  SEGUROS,  ante  cualquier entidad estatal de carácter
nacional,  departamental  o  municipal  para  la atención de cualquier
petición,  actuación,  diligencia  o  proceso, con independencia de la
calidad  en  la  que  se vincule a NACIONAL DE SEGUROS, para iniciar o
seguir  hasta  su  terminación  los  procesos,  actos,  diligencias  y
actuaciones  que  se  adelanten. B) Presentar en nombre de NACIONAL DE
SEGUROS,  ofertas  comerciales  sin  limitación  de su cuantía para la
expedición   de  pólizas  de  seguro,  directamente  o  por  medio  de
cualquier  figura de asociación como coaseguro. C) Suscribir en nombre
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de  NACIONAL  DE  SEGUROS  S.A., pólizas de seguro para los ramos para
los  que  está autorizada y para todos aquellos que se le autoricen en
cualquier  tiempo,  así  como  para  suscribir anexos modificatorios a
pólizas   de   seguro,  expedir  certificados  de  cobertura,  expedir
constancias  relacionadas con el contrato de seguros, y cualquier otro
documento  que  haga  parte  del  giro  ordinario  del  negocio  de la
compañía  en  relación  directa  con  la  prestación  de  servicios de
seguros.  D)  Representar  a  la  compañía  ante cualquier entidad del
orden    nacional    o    territorial,   entidades   descentralizadas,
ministerios,  Banco  de la República, las distintas superintendencias,
las  secretarías  de  hacienda  de  las  entidades  territoriales,  la
Contraloría    General   de   la   República,   y   las   contralorías
territoriales,  la  Procuraduría  General de la Nación, para todos los
fines  que  requiera  la  sociedad  ante  dichas entidades a instancia
administrativa  o  jurisdiccional,  así como para presentar toda clase
de  peticiones,  quejas, reclamos o recursos, así para dar respuesta a
requerimientos  de  orden  general  o particular que se presenten a la
sociedad  por  parte de estas entidades. E) Otorgar poderes especiales
para  la  representación de NACIONAL DE SEGUROS ante cualquier entidad
administrativa,  judicial,  de  derecho  público o de derecho privado,
para  todo  tipo  de  diligencias,  en  especial  pero  no  de  manera
limitativa  a las audiencias de las que trata el artículo 86 de la Ley
1474  de 2011, o para la representación de NACIONAL DE SEGUROS en toda
clase  de  procesos judiciales conforme al Código General del Proceso,
Código    Procesal   del   Trabajo,   el   Código   de   Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo  o  acciones de
tutela.  F)  Representar a la sociedad en cualquier clase de procesos,
reclamaciones  o  gestiones  en que intervenga a nombre de la sociedad
poderdante,  de  los  recursos  que  en  ellos,  interponga  y  de los
incidentes  que  promueva, para este efecto, podrá actuar directamente
o  conferir  un  poder  especial  para  que  se  proceda  por medio de
apoderado   especial.   G)   Responder   en   nombre  de  la  sociedad
interrogatorios  de parte con facultad para confesar. H) Dar respuesta
a  las  peticiones  quejas  o  reclamos  presentados  por consumidores
financieros.  I) Todas aquellas gestiones adicionales que se requieran
para el correcto ejercicio del mandato encomendado.
                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1280 de la Notaría 45 de Bogotá D.C.,
del  30  de  septiembre de 2015 inscrita el 27 de octubre de 2015 bajo
el  No.  00032394  y  00032395  del libro V, compareció Diego Aparicio
Huertas,  identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.082.054, en su
calidad  de  suplente  del  gerente  general  de  la  sociedad  de  la
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referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general  a  Camilo  Andrés  Chaparro González, identificado con
cédula  ciudadanía  No.  7.185.918  y  a  Carlos  Arturo  Vélez  Mejía
identificado  con cédula ciudadanía No. 80.505.535 para que en calidad
de  apoderados  de  NACIONAL  DE  SEGUROS  S.A.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS
GENERALES,  celebren,  ejecuten  y  lleven a cabo de manera conjunta o
separadamente,  todos  los actos, contratos, operaciones y negocios de
carácter   comercial   que   se   relacionen   con   la  expedición  y
modificación,   cancelación,  terminación,  anulación  de  pólizas  de
seguros  y  gestión  de indemnizaciones de la compañía. Los apoderados
podrán  actuar  individualmente  en todas las actuaciones contempladas
en  este  documento. En desarrollo de sus funciones estarán facultados
especial,  pero  no  de  manera  limitativa  para:  A)  Representar  a
NACIONAL  DE  SEGUROS,  ante  la  Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas
Nacionales  de Colombia (DIAN), para la atención de cualquier petición
actuación,   diligencia   o   proceso,   incluyendo  especialmente  la
suscripción  en  nombre  de  NACIONAL  DE SEGUROS de pólizas de seguro
directamente  o  por  medio  de  cualquier  figura  de asociación como
coaseguro  y  sin  límite  de  cuantía.  B)  Representar a NACIONAL DE
SEGUROS,   ante   cualquier  entidad  estatal  de  carácter  nacional,
departamental  o  municipal  para  la  atención  de cualquier petición
actuación,  diligencia  o  proceso, con independencia de la calidad en
la  que  se vincule a nacional de seguros, para iniciar o seguir hasta
su  terminación  los procesos, actos, diligencias y actuaciones que se
adelanten.  C)  Presentar  en  nombre  de NACIONAL DE SEGUROS, ofertas
comerciales  sin  limitación  de  su  cuantía  para  la  expedición de
pólizas  de  seguro,  directamente  o por medio de cualquier figura de
asociación  como  coaseguro.  D)  Suscribir  en  nombre de NACIONAL DE
SEGUROS  S.A.,  pólizas  de  seguro  para  los ramos para los que está
autorizada  y  para  todos  aquellos  que se le autoricen en cualquier
tiempo,  así  como  para  suscribir anexos modificatorios a pólizas de
seguro,   expedir   certificados  de  cobertura,  expedir  constancias
relacionadas  con  el  contrató de seguros, y cualquier otro documento
que  haga  parte  del  giro  ordinario  del  negocio de la compañía en
relación  directa  con  la  prestación  de  servicios  de  seguros. E)
Representar  a la compañía ante cualquier entidad del orden nacional o
territorial,  entidades  descentralizadas,  ministerios,  Banco  de la
República,   las   distintas  superintendencias,  las  secretarías  de
hacienda  de las entidades territoriales, la Contraloría General de la
República,  y  las contralorías territoriales, la Procuraduría General
de  la  Nación,  para  todos  los  fines que requiera la sociedad ante
dichas  entidades  a  instancia  administrativa  o jurisdiccional, así
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como  para  presentar  toda  clase  de  peticiones, quejas, reclamos o
recursos,  así  para dar respuesta a requerimientos de orden general o
particular  que  se  presenten  a  la  sociedad  por  parte  de  estas
entidades.  F)  Otorgar  poderes  especiales para la representación de
NACIONAL  DE  SEGUROS ante cualquier entidad administrativa, judicial,
de   derecho   público  o  de  derecho  privado,  para  todo  tipo  de
diligencias,   en   especial  pero  no  de  manera  limitativa  a  las
audiencias  de  las que trata el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, o
para  la  representación  de  NACIONAL  DE  SEGUROS  en  toda clase de
procesos  judiciales  conforme  al  Código General del Proceso, Código
Procesal  del  Trabajo, el Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  Contencioso  Administrativo o acciones de tutela. G) Representar a
la  sociedad en cualquier clase de procesos, reclamaciones o gestiones
en  que intervenga a nombre de la sociedad poderdante, de los recursos
que  en  ellos, interponga y de los incidentes que promueva. Para este
efecto,  podrá  actuar  directamente o conferir un poder especial para
que  se  proceda  por  medio  de  apoderado  especial. H) Responder en
nombre  de  la  sociedad  interrogatorios  de  parte con facultad para
confesar.  I)  Dar  respuesta  a  las  peticiones  quejas  o  reclamos
presentados  por  consumidores  financieros.  J)  Suscribir y terminar
toda  clase de actos y contratos en nombre de la sociedad, tales como,
más  no limitándose a: Compraventa de muebles e inmuebles, suministro,
prestación  de  servicios, obra, trabajo, y todos los relacionados con
el  objeto  de  negocio  de  la  sociedad. K) Todas aquellas gestiones
adicionales  que  se  requieran para el correcto ejercicio del mandato
encomendado.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.        FECHA       NOTARIA       INSCRIPCION
   2001         16-VI-1.952      8 BOGOTA    24-VI-1.952 NO.21719
    951         24-III-1.954     8 BOGOTA    1-IV-1.954  NO.23666
   2002         15-VII-1.965     8 BOGOTA   15-VII-1.965 NO.34729
   1951         13-VII-1.966     8 BOGOTA   22-VII-1.966 NO.36146
   1948          2-VI-1.969      8 BOGOTA   23-VII-1.979 NO.40699
   8104         10-XII-1.974     1 BOGOTA    11-II-1.975 NO.24557
   2958          6-VII-1.976     1 BOGOTA   21-VII-1.976 NO.37418
   3023          8-VI-1.977      1 BOGOTA    4-VII.1.977 NO.47239
   4236         14-VI-1.978      1 BOGOTA   17-VII-1.978 NO.59700
   2298         10-VIII-1.981   18 BOGOTA     7-IX-1.982 NO.67631
 
                                          Página 14 de 18



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 21 de abril de 2021 Hora: 12:10:59

                                       Recibo No. AA21713791

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A217137912AD64

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

   2346          1-VII-1.982    18 BOGOTA    7-IX-1.982 NO.121264
   2065          8-VII-1.983    18 BOGOTA  24-VIII-1.983NO.137813
    646         10-IX-1.985     37 BOGOTA    1-XI-1.985 NO.179582
    281         7-III-1.986     37 BOGOTA   19-III-1.986NO.187227
   2780        12-VII-1.988     37 BOGOTA   19-VII-1.988NO.240894
   5729         18-X-1.989      37 BOGOTA    26-X-1.989 NO.278462
   1943         30-IV-1.993   37 STAFE BTA   13-V-1.993 NO.405334
   2704           5-V-1.994   37 STAFE BTA   11-V-1.994 NO.447401
   1456          15-V-1.995   25 STAFE BTA   30-V-1.995 NO.494627
    222          27-I-1.997   25 STAFE BTA    4-II-1.997NO.572363
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P. No. 0001223 del 3 de mayo de    00681314  del  24  de  mayo  de
1999  de  la  Notaría  25 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001163 del 14 de abril    00726773  del 3 de mayo de 2000
de  2000 de la Notaría 25 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
Cert.  Cap.  No. del 13 de junio de    00733463  del  19  de  junio de
2000 de la Revisor Fiscal              2000 del Libro IX             
E.  P.  No. 0001049 del 20 de abril    00774321  del  25  de  abril de
de  2001 de la Notaría 25 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002609 del 25 de julio    01148710  del  2  de  agosto de
de  2007 de la Notaría 35 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000576 del 9 de abril    01207713  del  21  de  abril de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0001539  del  4  de    01242551  del  17 de septiembre
septiembre  de  2008  de la Notaría    de 2008 del Libro IX          
46 de Bogotá D.C.                 
E.  P. No. 3862 del 19 de noviembre    01784318  del  26  de noviembre
de  2013 de la Notaría 20 de Bogotá    de 2013 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  415  del 4 de abril de    01824715  del  8  de  abril  de
2014  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  967 del 4 de agosto de    02010570  del  13  de agosto de
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2015  de  la  Notaría  45 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  445 del 29 de abril de    02101407  del 6 de mayo de 2016
2016  de  la  Notaría  45 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No.  449 del 27 de abril de    02221732  del 5 de mayo de 2017
2017  de  la  Notaría  12 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No.  1403  del 8 de mayo de    02348587  del  13  de  junio de
2018  de  la  Notaría  44 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1168  del 6 de mayo de    02608985  del  25  de agosto de
2020  de  la  Notaría  44 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 96.812.052.243
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 13 de marzo de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CONTESTACIÓN DMDA MATÍAS RODRÍGUEZ

CARLOS FELIPE OSORIO CASTRO <carlososorio.abogados@gmail.com>
Mié 21/04/2021 6:38 PM
Para:  Juzgado 02 Laboral - Valle Del Cauca - Palmira <j02lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  PAULO CABAL <gerencia@peritisjuris.com>; emcorcanasas@hotmail.com <emcorcanasas@hotmail.com>;
notificacionesazucaryenergia@manuelita.com <notificacionesazucaryenergia@manuelita.com>;
notificacionescorporativo@manuelita.com <notificacionescorporativo@manuelita.com>; gagpino1976@hotmail.com
<gagpino1976@hotmail.com>; CCORREOS@CONFIANZA.COM.CO <CCORREOS@CONFIANZA.COM.CO>;
juridico@nacionaldeseguros.com.co <juridico@nacionaldeseguros.com.co>

1 archivos adjuntos (4 MB)
CONTESTACIÓN ÍNTEGRA DE DMDA.pdf;

Señor 
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA
E.S.D
 
Referencia: Demanda Ordinaria Laboral
Demandante: MATIAS RODRIGUEZ VALENCIA
Demandados: EMCORCAÑA SAS, MANUELITA S.A., y SERVICIOS DE COSECHA
MANUELITA S.A.
Radicación: 2020-190
 

CARLOS FELIPE OSORIO CASTRO, mayor de edad y vecino de Santiago de Cali,
abogado titulado con T.P. #167.070 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición
de Apoderado Judicial de la demandada MANUELITA S.A., de acuerdo con el poder a mi
conferido, el cual obra dentro del expediente, estando en la oportunidad hábil para ello, doy
contestación a la demanda interpuesta a través de apoderado judicial por el señor MATÍAS
RODRÍGUEZ VALENCIA, lo cual hago mediante memorial adjunto.

De otra parte, y como bien podrá corroborar el Despacho, el presente mail está siendo
copiado a las demás partes procesales, sus apoderados, y los llamados en garantía -
conforme solicitud realizada con la contestación de demanda que aquí se aporta-. Con todo,
debo aclarar que desconozco el correo electrónico del demandante, el cual no se encuentra
visible en el acápite de notificaciones de la demanda.

Del Señor Juez,

CARLOS FELIPE OSORIO CASTRO
C.C. 6.221.143
T.P.  167.070 del C. S de la Judicatura
 

 

 

 

-- 
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CARLOS FELIPE OSORIO CASTRO
Abogado Consultor en temas jurídicos laborales y mercantiles
 


